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Siglas y acrónimos 

 



AACID   Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

ACCD   Agencia Catalana de Cooperación para el Desarrollo 

AECID   Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

AVCD   Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo 

AH   Acción Humanitaria 

BEK Becas de especialización y formación de profesionales en el área de 

cooperación para el desarrollo 

(instrumento AVCD) 

 

CAE   Comunidad Autónoma de Euskadi 

CCAA   Comunidades Autónomas 

CICD   Comisión Interinstitucional de Cooperación para el Desarrollo 

CPD   Coherencia de Políticas para el Desarrollo 

CVCD   Consejo Vasco de Cooperación para el Desarrollo 

DDHH   Derechos Humanos 

EHE Línea de financiación de estrategias marco de acción humanitaria 

(instrumento AVCD) 

EpTS   Educación para la transformación social 

GBA Ayudas a procesos de cambio organizacional pro equidad (instrumento 

AVCD) 

GV   Gobierno Vasco 

JVC Programa Juventud Vasca Cooperante (instrumento AVCD) 

KOP Ayudas a cooperantes vascos para el fortalecimiento institucional de 

los agentes e instituciones locales de los países del sur (instrumento 

AVCD) 

NBE Becas destinada a la formación de jóvenes cooperantes en oficinas de 

organismos de Naciones Unidas en países del Sur (instrumento AVCD) 

ODS   Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ONG   Organización No Gubernamental 

ONGD   Organización No Gubernamental de Desarrollo 

ONU   Organización de las Naciones Unidas 

II Plan Director II Plan Estratégico y Director de Cooperación para el Desarrollo 2008-

2011 

III Plan Director  III Plan Director de Cooperación para el Desarrollo 2014-2017 
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IV Plan Director  IV Plan Director de Cooperación para el Desarrollo 2018-2021 

PGM Ayudas para programas de desarrollo (instrumento AVCD) 

PRE Línea de financiación permanente para ayudas de emergencia y 

acciones humanitarias (instrumento AVCD) 

PRO K1 Ayudas a proyectos de cooperación para el desarrollo (instrumento 

AVCD) 

PRO K2 Ayudas a proyectos de desarrollo productivo y de formación y 

asistencia tecnológica (instrumento AVCD) 

PRO K3 Ayudas a proyectos de educación para el desarrollo (instrumento 

AVCD) 

SAR Premio Ignacio Ellacuria de cooperación para el desarrollo (instrumento 

AVCD) 

TdR   Términos de referencia 

UPV/EHU  Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea 

ZUZ Convenios de colaboración directa (instrumento AVCD) 
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El presente informe de evaluación del III Plan Director de Cooperación para el Desarrollo 

2014-2017 (en adelante, III Plan Director) de la Agencia Vasca de Cooperación para el 

Desarrollo (AVCD) del Gobierno Vasco (GV) es el resultado de un proceso evaluativo breve y 

mixto desarrollado conjuntamente por la AVCD y dos personas externas. 

 

Desde un inicio, la evaluación no se dirigió a la medición del impacto ïaunque sí se 

rinden cuentas mediante este documentoï, sino que se planteó con una clara orientación 

formativa y mirada apreciativa. Esto es así, entre otros motivos, porque tal como se indica en la 

Introducción al III Plan Director, este surge como un plan de transición con el reto principal de 

ñrepensar y actualizar el modelo de cooperación vasca, consensuando sus rasgos específicos, 

los roles de cada uno de los agentes vascos de cooperación y las formas y espacios más 

relevantes de actuaciónò (p. 10, III Plan Director), a fin de realizar las mejoras necesarias para 

la consolidación de la cooperación vasca, en su conjunto. 

 

A este respecto, y tal como se recoge en los términos de referencia (TdR) de la presente 

evaluación (anexo 1), esta transición no se da por acabada, por lo que, ñla presente evaluación 

no se presenta en sí como la evaluación de un proceso finalizado, sino como la evaluación de 

un proceso en marcha, ya que los retos que se planteaban en el III Plan Director continúan y 

siguen vigentesò. 

 

Con este planteamiento en mente, la orientación de este trabajo comparte los valores de 

los enfoques orientados a la utilización de resultados
1
, respondentes

2
, participativos

3
 y 

apreciativos
4
. Es decir, aspira a ñposibilitar el aprendizaje de los actores implicados y a facilitar 

la toma de decisiones informadaò
5
 que, consideramos, son de especial relevancia. Esto implica 

                                                           
1 

Se basa en el principio de que una evaluación debe juzgarse tano en función de su utilidad para las personas usuarias del proceso 
como del producto final de evaluación. Si no resulta útil para las personas usuarias previstas, es decir, si no se utilizan los resultados de 
la evaluación, esta no alcanzará los estándares de calidad establecidos según esta orientación (Patton, M. Q. [2008]. Utilization-Focused 
Evaluation. 4th Edition. Thousan Oaks [California]: Sage Publications).

 

2
 El enfoque respondente, muy unido al orientado por el de la utilización, se centra en dar un servicio a personas concretas, es decir, 

tiene que responder a sus preguntas, propiciando aprendizajes individuales (Stake, R. E. [2004]. Standard-Based & Responsive 
Evaluation. Thousan Oaks [California]: Sage Publications). 
3
 Involucra a las partes interesadas de un programa o política en el proceso de evaluación (Guijt, I., y J. Gaventa [1998]. Participatory 

Monitoring and Evaluation: Learning from Change. IDS Policy Briefing. Brighton: University of Sussex. 
http://www.ids.ac.uk/files/dmfile/PB12.pdf). 
4
 Es un enfoque de cambio organizacional orientado a la puesta en valor de las fortalezas de la organización más que a las debilidades 

Preskill, H., y T. T. Catsambas (2006). Reframing Evaluation through Appreciative Inquiry. Thousand Oaks (California): Sage 
Publications. 
5 
Preskill, H., y R. T. Torres (1999). Evaluative Inquiry for Learning in Organizations. Thousand Oaks (California): Sage Publications. 

http://www.ids.ac.uk/files/dmfile/PB12.pdf


que los resultados de esta evaluación están dirigidos a responder a las necesidades de los 

stakeholders primarios (según los define Alkin, 2011
6
) pero, en especial, a las necesidades de 

la AVCD, en tanto que es responsable de evaluar la política de cooperación y su impacto, así 

como la evaluación de sus acciones e instrumentos, según establece la Ley 5/2008, de 19 de 

junio, por la que se crea y regula la AVCD. Así mismo, la AVCD debe ser capaz, después del 

proceso evaluativo, de hacer suyos los aprendizajes para orientar el diseño del IV Plan Director 

de Cooperación para el Desarrollo 2018-2021 (en adelante, IV Plan Director) ïsegún plantean 

Esposito y Murphy, 2000
7
ï de forma co-creada con los diferentes stakeholders primarios. 

 

Además, este proceso de evaluación también surge con el propósito de poner en valor 

aquellos aprendizajes que pueden facilitar que el diseño del IV Plan Director esté orientado 

hacia el logro de los objetivos establecidos en el artículo 4 de la Ley 1/2007, de 22 de febrero, 

de Cooperación para el Desarrollo, pero en especial, en lo referido al primer punto, centrado en 

los resultados de la política de cooperación sobre la población sujeto: 

 
Contribuir a la erradicación de las desigualdades referidas al acceso a condiciones de vida dignas a 

través de la promoción del desarrollo humano sostenible y la transformación de las estructuras que generan 

pobreza en su sentido amplio, es decir, aquellas que tienen que ver con los ingresos, condiciones básicas para 

una vida plena y creativa, participación de las personas en las decisiones que afectan a sus vidas, libertad civil 

y política, etcétera. 

 

Esto es así porque entendemos que el valor de cualquier política tiene que ser evaluado 

por la incidencia que tenga en las condiciones de vida de las personas sobre las cuales 

pretende intervenir. Por eso mismo, y desde un prisma de evaluación, consideramos que una 

de las tareas a abordar en la siguiente planificación sería la sistematización de la evaluación 

mediante la puesta en marcha de un proceso de construcción de capacidad evaluadora y 

aprendizaje organizacional
8
 soportado en un sistema de seguimiento y evaluación basado en 

resultados
9
. 

 

El condicionante principal para el desarrollo de la presente evaluación ha sido la 

limitación temporal para su elaboración ïentre noviembre y diciembre de 2017ï, pero también 

la amplitud y el carácter complejo de la evaluanda. 

 

Con los valores expuestos y las limitaciones indicadas, la presente evaluación se llevó a 

cabo con una clara orientación formativa dirigida a extraer aprendizajes del III Plan Director que 

posibiliten la mejora en el diseño del IV Plan Director y su evaluabilidad
10

, en pro del logro de 

una mayor incidencia en la población sujeto. 

 

El grupo evaluador mixto ha estado integrado por Juan Aldaz Arregi, especialista en 

evaluación de políticas públicas de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 

Unibertsitatea (UPV/EHU); Miryam Artola Dendaluce, especialista en visual thinking, coaching 

de equipos y facilitación gráfica de Muxote Potolo Bat (MPB); y Noemí de la Fuente Pereda ï

Responsable de Coordinación Estratégicaï y Maite Garmendia Eguinoa ïTécnica de 

Cooperaciónï de la AVCD. 

 

 

                                                           
6
 Aunque es importante tener inputs de otros stakeholders, por primarios nos referimos a personas, no grupos, que toman las 

decisiones, y que tienen interés en el uso de los resultados. 
7 

Esposito, L. y J. W. Murphy (2000), citado por R. Bishop, en Denzin, N. K., y Y. S. Lincoln (coords.) (2012). Manual de Investigación 
Cualitativa Vol. I. El campo de la investigación cualitativa. Barcelona: Gedisa Editorial, p. 253. 
8
 Preskill, H., y S. Boyle (2008). ñA Multidisciplinary Model of Evaluation Capacity Buildingò. American Journal of Evaluation, vol. 29 (4) 

443-459. 
9
 Kusek, J. Z., y R. C. Rist (2005). Manual para Gestores del Desarrollo. Diez pasos hacia un sistema de seguimiento y evaluación 

basado en resultados. Bogotá: Banco Mundial en coedición con Mayol Ediciones. 
10 Smith, M. F. (1989). Evaluability Assessment. A Practical Approach. Norwell (Massachusetts): Kluwer Academic Publishers. 
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2. Desarrollo de la evaluación 



 

 
Clarificados los objetivos y las orientaciones de la presente evaluación, a continuación, 

exponemos brevemente cómo ha sido el desarrollo de la misma, destacando los aspectos más 

relevantes de su diseño y ejecución. 

 

2.1. Diseño de la evaluación 

El diseño de la evaluación responde a las necesidades, las orientaciones y a los 

condicionantes expuestos en el apartado anterior, y tiene como objetivo principal el generar 

aprendizajes útiles de cara el IV Plan Director. Con estos elementos en mente, a continuación, 

presentamos las dimensiones de análisis que han orientado el trabajo y los agentes y las 

fuentes documentales consultadas: 

Dimensiones de análisis y preguntas de evaluación 

Las dimensiones abordadas en la presente evaluación abarcan las cuatro fases de 

programación de políticas públicas, es decir, 1) diseño; 2) implementación; 3) seguimiento; y 4) 

evaluación. 

 

En nuestro caso, las hemos agrupado en tres bloques: a) definición y diseño (que se 

correspondería con la fase de diseño); b) gestión y alcance (que se correspondería con las 

fases de implementación y seguimiento); y, finalmente c) miradas al futuro (que se 

correspondería con la aproximación apreciativa para la extracción de aprendizajes de la 

evaluación). 

 

Las valoraciones de estas dimensiones se han llevado a cabo mediante las siguientes 

tareas: 

Definición y diseño 

¶ Recopilación de las valoraciones de los agentes vascos de cooperación 

sobre la definición y diseño del III Plan Director. 
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¶ Valoración de la lógica del III Plan Director en su globalidad y, más 

específicamente, de la matriz de planificación, y propuesta de ámbitos de 

mejora. 

 

Gestión y alcance 

¶ Recopilación de las valoraciones de los agentes vascos de cooperación 

sobre la gestión por parte de la AVCD en el período 2014-2017. 

 

¶ Revisión del nivel de cumplimiento de la matriz de planificación y 

seguimiento del III Plan Director por objetivos, resultados y acciones. 

 

Miradas al futuro 

¶ Valoración del nivel de cumplimiento, cuantitativa y cualitativamente, 

estableciendo las causas por las que se ha avanzado en el cumplimiento, en 

el cumplimiento parcial o en el no cumplimiento de objetivos, resultados y 

acciones. 

 

¶ Valoración de la pertinencia, en el contexto actual, de los objetivos, 

resultados y acciones no cumplidos ïo parcialmente cumplidosï. 

 

¶ Recopilación de las perspectivas y expectativas de los agentes vascos de 

cooperación, en términos del proceso de planificación, enfoque y 

prioridades, para el próximo período 2018-2021. 

 

¶ En base al nuevo contexto, la reflexión generada a lo largo del desarrollo del 

III Plan Director y las expectativas de los distintos agentes, establecer 

algunas prioridades e hipótesis a tener en cuenta de cara al próximo período 

2018-2021. 

 

En todos los casos nos centramos especialmente en las implicaciones que los posibles 

aprendizajes extraídos de dichas dimensiones pueden tener en el diseño del IV Plan Director y 

la evaluabilidad del mismo. 

 

Para cada una de las tres dimensiones de análisis se contemplaron unas preguntas de 

evaluación ïver los TdR en el anexo 1ï. Estas se formularon a modo de orientación y no con el 

afán de ir respondiendo a cada una de ellas de forma exhaustiva. El apartado 3.3. del presente 

documento, que recoge las respuestas de los agentes a los diferentes cuestionarios utilizados, 

se organiza según las tres dimensiones de análisis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Mapa de agentes consultados en la evaluación 

Los agentes consultados en la evaluación se agruparon de la siguiente manera: 

 

¶ Agentes sociales del Consejo Vasco de Cooperación para el Desarrollo 

(CVCD): Dado que el diseño y la rendición de cuentas del III Plan Director se ha 

realizado en el marco del CVCD, se contactó con 50 personas que son o han 

sido consejeros/as de la parte social del CVCD a lo largo de los tres períodos del 

CVCD (2009-2012, 2013-2016 y 2017-2020). De esas 50 personas, 36 son o han 

sido titulares y/o suplentes de la Coordinadora de ONGD de Euskadi en el CVCD 

y 14 son o han sido titulares de los agentes sociales por fuera de la 

Coordinadora en el CVCD. 

 

¶ Departamentos del GV: Se consultó a los departamentos que han sido parte del 

CVCD y/o a aquellos con los que la AVCD ha tenido mayor interlocución en la 

implementación del III Plan Director. Así, se contactó a 19 personas que han 

ocupado u ocupan actualmente cargos en las áreas de acción exterior, finanzas, 

desarrollo rural, educación, salud, medio ambiente, derechos humanos (DDHH), 

juventud y coordinación, y en Emakunde y URA-Agencia Vasca del Agua. 

 

¶ Instituciones de cooperación de Euskadi: Además de a las instituciones 

presentes en el CVCD, se contactó a los ayuntamientos de las tres capitales. 

Así, se invitó a 12 personas que ocupan actualmente cargos, en materia de 

cooperación, en las Diputaciones de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, en los 

Ayuntamientos de Bilbao, San Sebastián y Vitoria-Gasteiz, y en Euskal Fondoa. 

 

¶ Equipo de la AVCD: Se invitó a participar en la evaluación a la dirección, a las 

jefaturas de servicios y al personal técnico. En total, 13 personas. 

 

Fuentes de información empleadas 

Para poder dar respuesta a las preguntas de evaluación se emplearon, además de las 

fuentes primarias ya mencionadas ïes decir, los agentes implicados en la evaluaciónï, fuentes 

secundarias de información, que resumimos a continuación
11

: 

 

¶ A modo de marco general: Legislación en la materia, planes y orientaciones 

estratégicas del GV y documentos contextuales globales ïpor ejemplo, Agenda 

2030ï. 

 

¶ Con relación al proceso de definición y diseño del III Plan Director: Evaluación 

del II Plan Estratégico y Director de Cooperación para el Desarrollo 2008-2011 

(en adelante, II Plan Director), actas y documentos varios relativos al proceso de 

definición del III Plan Director y el propio III Plan Director. 

 

¶ Con relación a la gestión y alcance del III Plan Director: Las memorias anuales 

y los documentos relativos a estrategias y procesos enmarcados en el III Plan 

Director. Entre otros: documentos relativos a las estrategias en Educación para 

la Transformación Social (EpTS) y Acción Humanitaria (AH), evaluaciones, 

documentos relacionados con las revisiones de instrumentos, estudio sobre 

                                                           
11

 Para mayor detalle, revisar el Anexo 1 relativo a los TdR de la presente evaluación. 
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Coherencia de Políticas para el Desarrollo (CPD), investigación sobre la 

cooperación vasca en el nuevo contexto internacional, etc. 

 

¶ Con relación a las miradas al futuro: Borrador de las Orientaciones Generales 

de la Planificación Estratégica Plurianual 2018-2021 y diversos documentos 

reflexivos-propositivos de diferentes agentes de cooperación. 

 

2.2. Metodología y desarrollo de la evaluación 

Este proceso de evaluación, Tal como adelantábamos en la introducción de este trabajo, 

se ha guiado según valores orientados a la ñutilización de resultados, respondentes, 

participativos y apreciativosò. Con estas orientaciones en mente, se ha empleado una 

estrategia metodológica mixta compaginando técnicas cualitativas como cuantitativas de 

investigación social evaluativa. 

 

De este modo se han combinado: a) revisión documental; b) utilización de dinámicas de 

grupo de carácter más cualitativo dirigidas a generar, sobre todo, aprendizajes que posibiliten 

orientar el IV Plan Director
12

; y c) desarrollo de técnicas de encuesta on-line
13

 y de 

cuestionarios abiertos a través del envío de correos a stakeholders primarios de especial 

relevancia. 

 

Esta estrategia metodológica se ha llevado a cabo, a pesar de la limitación temporal, con 

la intención de poder sondear la sensibilidad de la mayor cantidad posible de agentes 

implicados en el despliegue de la política vasca de cooperación para el desarrollo con relación 

a las tres dimensiones de la evaluación ïdefinición y diseño; gestión y alcance; y miradas al 

futuroï (ver tabla 01, a continuación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
12

 Talleres facilitados por Miryam Artola Dendaluce, Muxote Potolo Bat. 
13 

A través de https://www.encuestafacil.com. 

https://www.encuestafacil.com/


 

Tabla 01. Síntesis de la metodología utilizada por cada tipo de agente consultado 

 
Cuestionarios Talleres 

Agentes sociales  

 
Cuestionario cuantitativo y cualitativo 
relativo a: a) definición y diseño del III 

Plan Director; b) gestión y alcance del III 
Plan Director; y c) miradas al futuro 

(retos generales).  
 

Ver anexo 2. 

 
Sesión desarrollada el 4/12/2017, en la que 

se trabajaron los siguientes aspectos: a) 
valoración del alcance de la matriz del III Plan 
Director, señalando logros y pendientes, así 

como las cuestiones que se valoran 
especialmente; y b) con relación al futuro, 

cuáles son las cuestiones innegociables y los 
retos principales. 

Departamentos del GV 

 
Cuestionario cualitativo relativo a: a) 

definición y diseño del III Plan Director; 
b) gestión y alcance del III Plan Director; 
y c) miradas al futuro (retos generales, 

trabajo interdepartamental y CPD). 
 

Ver anexo 3. 

 

Instituciones de 
cooperación  

 
Cuestionario cualitativo relativo a: a) 

definición y diseño del III Plan Director; 
b) gestión y alcance del III Plan Director; 
y c) miradas al futuro (retos generales y 

cooperación interinstitucional).  
 

Ver anexo 4. 

 

Equipo de la AVCD  

 
Cuestionario cualitativo relativo a: a) 

definición y diseño del III Plan Director; 
b) gestión y alcance del III Plan Director; 
y c) miradas al futuro (retos generales).  

 
Ver anexo 5. 

 
Sesión desarrollada el 22/11/2017, en la que 

se trabajaron los siguientes aspectos: a) 
valoración del alcance de la matriz del III Plan 
Director; b) factores de éxito y dificultades en 

la gestión del III Plan Director; y c) cómo 
avanzar hacia la medición del impacto de la 

política de cooperación. 

 

CVCD actual  

 
En su sesión ordinaria del 15/12/2017 se presentaron los avances y conclusiones 

preliminares del proceso de evaluación, con el objeto de recibir aportes respecto a: a) la 
valoración del alcance de la matriz del III Plan Director; y b) los retos principales de cara 

al IV Plan Director. 

 

 Con relación a la utilización de los cuestionarios, una advertencia importante sobre esta 

acción es que la limitada participación en este proceso hace imposible cualquier lectura en 

términos de representatividad estadística. Esto, no obstante, no resta valor respecto de la 

sensibilidad y la pluralidad de opiniones de las personas que han querido volcar su 

conocimiento y energía en este proceso. 

 Estos cuestionarios han dado como resultado una fotografía cuantitativa ïen el caso 

del cuestionario a los agentes socialesï pero también, y de especial relevancia, una 

composición cualitativa de vivencias y reflexiones ïen el caso de los cuestionarios a los cuatro 

grupos consultadosï que posibilitan avanzar en la co-creación del IV Plan Director. 

Otro de los aportes significativos al proceso ha sido el derivado de las dos dinámicas 

de grupo dirigidas a profundizar en la pretendida co-creación de los aprendizajes que 

posibiliten orientar el IV Plan Director. La primera de las sesiones tuvo lugar el 22 de noviembre 

de 2017 con el equipo de la AVCD, y la segunda el 4 de diciembre de 2017 con los agentes 

sociales del CVCD. Ambas sesiones posibilitaron la puesta en común de vivencias y visiones 

para conectar los aprendizajes del III Plan Director con el futuro IV Plan Director. 
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3. Resultados de la evaluación 

 



En el presente capítulo presentamos los principales resultados del proceso de 

evaluación, dividido en cuatro apartados. En primer lugar, un análisis del presupuesto y de los 

fondos concedidos por la AVCD en el período 2014-2017. Seguidamente, una valoración del 

alcance de la matriz de seguimiento del III Plan Director, con relación a los cuatro objetivos de 

la planificación estratégica plurianual. En tercer lugar, una síntesis de las aportaciones 

recibidas por los diferentes agentes de cooperación consultados en este proceso evaluativo. Y, 

finalmente, un par de recomendaciones de cara a mejorar la evaluabilidad del siguiente Plan 

Director. 

 

3.1. Presupuesto y fondos concedidos14 

 

 Evolución presupuestaria 

 

Una primera mirada sobre el presupuesto nos muestra que, a pesar de diversos 

compromisos institucionales, el horizonte de destinar un 0,7% del presupuesto de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi (CAE) a ayuda oficial al 

desarrollo está aún lejano (ver tabla 02, a continuación). 

 

Tabla 02. Evolución presupuestaria (ú) 2008-2017 del presupuesto total de la Administración General de 

la CAE y del presupuesto dedicado a cooperación para el desarrollo. 

Año Presupuesto total de la 
Administración General de 

la CAE 

Presupuesto de la 
Agencia Vasca de 

Cooperación para el 
Desarrollo (AVCD)

15
 

Relación entre el 
presupuesto de la 

AVCD y el presupuesto 
de la CAE (%) 

2008  9.939.662.000 45.000.000 0,45 

2009 10.487.458.000 51.000.000 0,49 

2010 10.315.210.000 51.006.137 0,49 

2011 10.549.489.000 50.976.137 0,48 

2012 10.449.167.000 50.685.165 0,49 

2013  9.316.657.000 32.470.630 0,35 

2014 10.215.506.000 35.526.830 0,35 

2015 10.638.959.000 40.026.830 0,38 

2016 10.933.299.000 43.026.830 0,39 

2017 11.059.662.000 45.165.872
16

 0,40 

                                                           
14

 A la fecha de elaboración de este informe, y en referencia a algunas categorías de análisis, no se cuenta con los datos de 2017. Por 

ello, en ocasiones, el período analizado en vez de ser 2014-2017 es 2014-2016. Además, los datos presentados de 2017 son 
preliminares. 
15

 En el período 2008-2010, previo a la creación de la AVCD, el dato presupuestario utilizado corresponde a la Dirección de 

Cooperación al Desarrollo del GV. 
16 

Este monto es el resultado de la suma de 45.044.551 euros del presupuesto de la AVCD y de 121.321 euros provenientes del aporte 

social del canon de agua de 2015. Este segundo importe fue transferido por URA-Agencia Vasca del Agua a la AVCD para la 
financiación de una iniciativa en materia de agua y saneamiento. 
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En 2013, el presupuesto alcanzó el nivel más bajo del período analizado; sin embargo, 

en el período 2014-2017, que es el referido al III Plan Director, se ve un aumento progresivo del 

mismo, Tal como podemos ver en la gráfica 01. 

 

Gráfica 01. Evolución presupuestaria (ú) 2008-2017 de fondos de cooperación. 

 

Con relación a los compromisos presupuestarios reflejados en el III Plan Director, a 

partir del tercer año de vigencia de esa planificación se observa un desajuste entre lo 

comprometido y lo finalmente dispuesto por año (ver tabla 03). El desajuste mayor se da en 

2017, con 9.834.128 euros menos de lo contemplado en la planificación plurianual. 

 

Tabla 03. Presupuesto (ú) 2014-2017 de la AVCD, comparado con los compromisos adquiridos en el III 

Plan Director. 

 2014 2015 2016 2017 

 
Presupuesto AVCD 
 

35.526.830 40.026.830 43.026.830 45.165.872 

Compromisos 
presupuestarios en 
III Plan Director 

35.026.830  40.000.000  50.000.000  55.000.000  

 
DIFERENCIA 
 

+500.000 +26.830 -6.973.170 -9.834.128 

 

 

El 96% del presupuesto de la AVCD se destina a subvenciones. El peso relativo de las 

subvenciones se mantiene inalterable a lo largo de todo el período del III Plan Director (ver 

tabla 04). 
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Tabla 04. Desglose comparado del presupuesto (ú) 2014-2017, de la AVCD, por partidas. 

 
2014 2015 2016 2017 

Gastos de personal 1.025.427 1.193.103 1.280.034 1.337.755 

Funcionamiento 284.236 406.897 569.966 479.966 

Subvenciones 34.217.167 38.426.830 41.076.830 43.198.151 

Inversiones   100.000 150.000 

TOTAL 35.526.830 40.026.830 43.026.830 45.165.872 

 

 

Los gastos de personal de la AVCD representan un 3% del presupuesto y a gastos de 

funcionamiento se destina el 1% (ver gráfica 02). Estos porcentajes respetan el compromiso 

del III Plan Director de destinar un máximo del 5% del presupuesto a costes administrativos 

(gastos de personal + gastos de funcionamiento) de la propia AVCD. 

 

Gráfica 02. Distribución presupuestaria (%) acumulado 2014-2017 de la AVCD, por partidas. 

 

 

 

 

 

Distribución de fondos concedidos por instrumento. 

Comparativa 2014-2017 

 

La distribución de fondos entre los diversos instrumentos en el período 2014-2017 

evidencia que el principal sigue siendo el capítulo 1 (K1) de proyectos (PRO), relativo a 

cooperación para el desarrollo, Tal como podemos observar tanto en la tabla 05 como en la 

gráfica 03. 

 

 

 

 

 

 

Gastos de 
personal 3% 

Funcionamiento 
1% 

Subvenciones 
96% 

Inversiones 
0% 



21 
 

 

Tabla 05. Distribución de fondos concedidos (ú) por instrumento. Comparativa 2014-2017
17

. 

Instrumento  2014  2015  2016 2017 

PRO K1 24.733.976,22 16.398.980,61 24.308.097,63 32.864.126,03 

PRO K2 423.905,13 600.000,00 824.191,57 1.043.119,83 

PRO K3 4.342.118,65 3.001.019,39 4.867.710,80 6.092.754,14 

PGM 10.000.000,00 7.100.000,00 - - 

EHE 2.000.000,00 2.000.000,00 2.000.000,00 2.212.152,26 

PRE 3.172.020,27 3.500.000,00 4.895.538,05 3.093.923,87 

ZUZ 2.479.332,56 1.554.936,21 1.473.990,86 3.187.955,69 

GBA 131.594,83 131.280,00 - - 
KOP 247.961,14 188.753,32 150.000,00 - 

NBE - 300.000,00 300.000,00 300.000,00 

Prórrogas NBE 168.116,40 - 240.000,00 237.360,00 

BEK 118.000,00 - - - 

SAR - 15.500,00 - 15.500,00 

JVC - 150.000,00 150.000,00 150.000,00 

TOTAL 47.817.025,20 34.940.469,53 39.209.528,91 49.196.891,82 

  

Frente al gran protagonismo del instrumento del capítulo 1 (K1) de PRO, cabe destacar 

que dos de los instrumentos considerados de orientación más estratégica no han sido 

convocados en 2016 y 2017 porque están en un período de actualización y revisión. Se trata 

tanto del instrumento de programas (PGM) como del instrumento de cambio organizacional pro 

equidad de género (GBA). 

 

Gráfica 03. Distribución de fondos concedidos (% acumulado 2014-2017) por instrumento. 

 
Si comparamos estos porcentajes relativos a la concesión de fondos por instrumentos en 

el período 2014-2017 con la distribución de los instrumentos prevista en el III Plan Director, 

observamos cómo los capítulos 1 (K1) y 2 (K2) de PRO, han tenido un peso porcentual 

acumulado mayor al previsto. Concretamente, se ha distribuido a ellos un 59% del total de 

fondos, frente a la previsión más al alza del 55% prevista en el III Plan Director (ver tabla 06). 

                                                           
17 Se facilita una explicación breve de cada instrumento en el apartado de ñSiglas y acr·nimosò, al inicio de este documento. 
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Destaca, asimismo, el bajo peso porcentual del instrumento de PGM con un peso definitivo del 

10% frente a una previsión de entre el 20 y el 30% del total. 

 

Estas variaciones se explican porque los fondos no destinados a PGM ïpor no haberse 

convocado el instrumento en 2016 y 2017ï se han traspasado, en su mayoría, a las 

convocatorias de PRO. Si sumamos la previsión de porcentaje de fondos para PRO (K1 y K2) y 

PGM recogida en el III Plan Director resulta una horquilla de 60-85%, que sí es acorde con la 

concesión final del 69% del total de los fondos para PRO (K1 y K2) y PGM en el período 2014-

2017. 

 

Tabla 06. Comparación de distribución de fondos previstos y finalmente concedidos (% acumulado en el 

período 2014-2017) por instrumento. 
 

Instrumento % previsto 
en III Plan 
Director 

% concedido 
finalmente en el 

período 

PRO (K1 Y K2) 40-55% 59% 
(57%+2%) 

PGM 20-30% 10% 

PRO (K3) 8-12% 11% 

EHE + PRE 8-12% 13 % 
(5% + 8%) 

ZUZ 6-10% 5% 

OTROS 1,5-5% 
 

2% 

 

El resto de instrumentos ha estado bastante ajustado a la previsión contenida en el III 

Plan Director. Sin embargo, cabe destacar que la concesión de fondos a convenios (ZUZ), 

siendo este un instrumento estratégico, ha sido menor a la prevista. En ese sentido, de cara al 

IV Plan Director, y en la medida en la que la AVCD ha ido consolidando su recorrido, sería 

deseable potenciar la capacidad de la AVCD para poner en marcha acciones de cooperación 

directa. 

 

Evolución y análisis de las iniciativas aprobadas 
  

En el período de ejecución del III Plan Director, se han aprobado un total de 618 

iniciativas ïcon la distribución por año que se refleja en la tabla 07ï, que ha sumado un total 

de 171,16 millones de euros concedidos. 

 

Tabla 07. Número de iniciativas aprobadas y fondos concedidos (ú) por año (2014-2017). 

  

  Nº 
iniciativas 

 Fondos 
concedidos 

2014 157 47.817.025,20 

2015 127 34.940.469,53 

2016 161 39.209.528,91 

2017 173 49.196.891,82 

TOTAL 618 171.163.915,46 

 

 

 
Un aspecto relevante para el análisis de las iniciativas aprobadas es el relativo a las 

áreas geográficas. En este sentido, cabe destacar que más de la mitad de los fondos 
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concedidos por la AVCD en el período 2014-2017 se han destinado a América Latina ï

exactamente, un 59,79%ï (ver tabla 08). 

 

Tabla 08. Número de iniciativas, fondos concedidos (ú) y porcentaje (%) de ayudas por área geográfica 

(acumulado 2014-2017). 

 
Nº 

iniciativas 
Fondos 

concedidos 
% 

África 102 26.760.950,85 15,63 

Centroamérica, México y Caribe 150 46.478.773,32 27,15 

Sudamérica 154 55.864.465,24 32,64 

Asia 66 14.266.766,76 8,34 

Euskadi 136 25.497.943,63 14,90 

Internacional 10 2.295.015,70 1,34 

TOTAL 618 171.163.915,46 100 

 

 

Ahora bien, si analizamos la evolución de las ayudas recibidas por área geográfica año 

por año (ver gráfica 04), observamos cómo África viene aumentando su peso porcentual, 

pasando del 11,52% en 2014 al 19,52% en 2017, mientras que el resto de áreas geográficas se 

mantienen, más o menos, o disminuyen relativamente. 

En este punto, cabe resaltar que el III Plan Director apostaba por destinar, para 2017, el 

25% de los fondos a África. Aunque no se ha alcanzado dicha meta, el incremento sostenido 

de los fondos a lo largo del período marca una tendencia positiva que sería deseable analizar 

más en detalle de cara a establecer medidas concretas a este respecto en el IV Plan Director. 

Gráfica 04. Evolución del porcentaje (%) de ayudas por área geográfica. Comparativa 2014-2017. 

 

  

 

 

 

Por otro lado, en cuanto a las áreas sectoriales de desarrollo (ver tabla 09), observamos 

una mayor concentración en tres sectores: desarrollo económico local, derechos universales y 
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empoderamiento de mujeres. Llama la atención, por otro lado, el bajo porcentaje alcanzado por 

las iniciativas enmarcadas en el sector de protección y conservación ambiental ïincluido por 

primera vez en el III Plan Directorï. En ese sentido, en el proceso de elaboración del IV Plan 

Director se deberá valorar la pertinencia de impulsar acciones específicas para fomentar este 

último campo. 

 

Tabla 09. Número de iniciativas, fondos concedidos (ú) y porcentaje (%) de ayudas por área sectorial de 

desarrollo (acumulado 2014-2016)
18

. 

 

 
 

Otro ámbito de gran importancia en la política de cooperación para el desarrollo es el 

vinculado a la EpTS. Estas ayudas se otorgan, principalmente, a través de las ayudas al 

capítulo 3 (K3) del instrumento de PRO, de donde deriva la clasificación según procedimientos 

que empleamos para analizar su reparto presupuestario y de iniciativas. Observamos cómo 

destacan, principalmente, las iniciativas destinadas a la formación y sensibilización, con un 

41,29% de los fondos concedidos y un total de 43 iniciativas entre 2014 y 2016 (ver tabla 10). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
18 Estos datos se presentan para tener una aproximación a los sectores de desarrollo a los que se destinan los fondos de cooperación. 

Sin embargo, los criterios sobre qué instrumentos utilizar para realizar la clasificación por sectores de desarrollo han sido diferentes en 
función del año: mientras que en 2014 y 2015 se tomaron en cuenta el K1 y el K2 de PRO, el componente de desarrollo de los PGM y 
los ZUZ ubicados geográficamente en países del Sur, en 2016 se tomaron en cuenta los tres capítulos de PRO (K1, K2 y K3) y todos los 
ZUZ, independientemente de su ubicación geográfica. 

   

  Nº 
iniciativas 

Fondos 
concedidos 

% 

Derechos universales 
65 22.794.109,96 25,13 

Desarrollo económico 
local 

60 26.009.049,42 28,68 

Empoderamiento de 
mujeres 56 22.409.402,24 24,71 

Gobernanza 
democrática 
y poder local 38 17.021.963,65 18,77 

Protección y 
conservación 
ambiental 4 2.460.479,92 2,71 

TOTAL 223 90.695.005,19 100,00 
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Tabla 10. Número de iniciativas, fondos concedidos (ú) y porcentaje (%) de ayudas por procedimiento 

EpTS (acumulado 2014-2016)
19

. 

 Nº 
iniciativas 

Fondos 
concedidos % 

  Innovación 
educativa 

3 745.906,72 4,24 

Articulación e 
intercambio 

18 2.882.798,92 16,38 

Formación y 
sensibilización 

43 7.266.324,43 41,29 

Incidencia 
política 

31 5.694.019,19 32,36 

Investigación 5 1.008.452,97 5,73 

TOTAL 100 17.597.502,23 100,00 

 

La acción humanitaria es otro de los pilares de la política de cooperación para el 

desarrollo. Aquí, observamos cómo el sector principal es el relativo a la asistencia prolongada a 

personas refugiadas y desplazadas, con un 50,45% de ayudas acumulado en este período (ver 

tabla 11). 

 

 

Tabla 11. Número de iniciativas, fondos concedidos (ú) y porcentaje (%) de ayudas por sector de AH 

(acumulado 2014-2016)
20

. 

  

Nº 
iniciativas 

Fondos 
concedidos 

 % 

Asistencia 
prolongada a 
personas refugiadas 
y desplazadas  

28 8.862.454,79 50,45 

Ayuda de 
emergencia 

28 5.383.068,21 30,64 

Mitigación de 
desastres 

1 164.586,55 0,94 

Preparación ante 
desastres 

1 401.072,46 2,28 

Prevención de 
desastres y 
conflictos armados 

2 397.318,10 2,26 

Rehabilitación 
inicial post-desastre 

15 2.359.058,21 13,43 

TOTAL 75 17.567.558,32 100,00 

 

 

                                                           
19

 Estos datos se presentan para tener una aproximación a los procedimientos de EpTS a los que se destinan los fondos de 

cooperación. Sin embargo, los criterios sobre qué instrumentos utilizar para realizar la clasificación por procedimiento de EpTS han sido 
diferentes en función del año: mientras que en 2014 y 2015 se tomaron en cuenta el K3 de PRO, el componente de educación de los 
PGM y los ZUZ ubicados geográficamente en Euskadi, en 2016 se tomaron en cuenta el K3 de PRO, los ZUZ ubicados geográficamente 
en Euskadi y el componente de educación en Euskadi de EHE. Además, para este documento, se ha unificado la denominación de los 
procedimientos de EpTS, según la clasificación utilizada en la Memoria 2016 de la AVCD. 
20 Los instrumentos que se han tenido en cuenta para clasificar las iniciativas por sectores de AH han sido PRE y EHE. 



Centrándonos en uno de los sectores de actuación estratégicos para la AVCD, el 

empoderamiento de mujeres
21

, el peso de esta línea de actuación viene aumentando en los 

últimos años (ver gráfica 05). A modo de evidencia, observamos cómo ha pasado de suponer 

20 del total de iniciativas aprobadas en 2014, a 34 en 2016. 

 

Gráfica 05. Número de iniciativas aprobadas orientadas al empoderamiento de mujeres sobre el total de 

iniciativas aprobadas, con y sin organizaciones feministas como socias locales (2014-2016)
22

. 

 

 

Esto se corresponde, además, con el peso porcentual de los fondos destinados a tal fin 

que, al igual que el número de iniciativas, ha aumentado desde 2014, pasando de suponer el 

15,86% del total de fondos concedidos ïde los cuales, un 8,31% tiene a organizaciones 

feministas como socias localesï, a suponer el 24,79% del total de fondos concedidos en 2016 

ïde los cuales, un 10,63% tiene a organizaciones feministas como socias localesï (ver gráfica 

06, a continuación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
21 Para realizar este análisis sobre qué iniciativas están enfocadas en el empoderamiento de mujeres, se han tenido en cuenta todos los 

instrumentos de la AVCD, a diferencia de la tabla 09 para la que solo se ha tenido en cuenta los instrumentos enfocados, propiamente, a 
iniciativas de desarrollo. 
22 El número de iniciativas enfocadas al empoderamiento de mujeres es, en cada columna, la suma de los dos números superiores: la 

franja en azul claro da cuenta del número de iniciativas de empoderamiento de mujeres que tienen como entidad socia local una 
organización feminista, y la franja en azul medio da cuenta del número de iniciativas de empoderamiento de mujeres que tienen como 
socia local una organización de mujeres u organización mixta. Por su parte, la franja en azul oscuro da cuenta del número de iniciativas 
cuyo fin principal no es el empoderamiento de mujeres. 
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Gráfica 06. Porcentaje (%) de fondos concedidos que se han destinado a iniciativas orientadas al 

empoderamiento de mujeres, con y sin organizaciones feministas como socias locales (2014-2016)
23

. 

 

Cabe subrayar, en este punto, que el III Plan Director determina destinar ñal menos un 

20% de los fondos distribuibles a iniciativas que tengan como objetivo prioritario avanzar en el 

empoderamiento de las mujeresò, incluyendo en ese porcentaje ñun 5% para iniciativas en las 

que las socias locales sean organizaciones feministasò. De este modo, el compromiso del 20% 

de los fondos para empoderamiento de mujeres se ha cumplido en 2015 y 2016
24

; y el relativo 

al 5% para iniciativas con organizaciones feministas se ha alcanzado en los tres años ï2014, 

2015 y 2016ï analizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
23 El porcentaje de fondos destinado a empoderamiento de mujeres es, en cada columna, la suma de las dos cifras superiores: la franja 

en azul claro da cuenta del porcentaje de fondos destinado a empoderamiento de mujeres que tienen como entidad socia local una 
organización feminista, y la franja en azul medio da cuenta del porcentaje de fondos destinado a empoderamiento de mujeres que tienen 
como socia local una organización de mujeres u organización mixta. Por su parte, la franja en azul oscuro da cuenta del porcentaje de 
fondos destinado a iniciativas cuyo fin principal no es el empoderamiento de mujeres. 
24 Tal como se ha mencionado, a la fecha de elaboración de este informe no se cuenta con algunos de los datos relativos a 2017, que 

estarán disponibles en su correspondiente memoria. 
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3.2. Análisis del alcance de la matriz del III Plan Director 

En este apartado tratamos de mostrar de forma sintética el alcance, a 31 de diciembre 

de 2017, de los objetivos y resultados previstos en el III Plan Director. En un primer momento 

se hace una valoración de la evaluabilidad del objetivo general. 

A continuación se analizan las acciones previstas en la matriz, ordenadas por sus 

cuatro objetivos. Para una comprensión más visual, hemos incluido una columna de colores 

para reflejar el alcance de las acciones: realizadas (verde), parcialmente realizadas o 

realizadas sin la profundidad deseada (naranja) y no realizadas (rojo). 

Si bien la matriz cuenta con una serie de indicadores, estos no se han analizado por 

considerarse que no sirven para el propósito original de medir el alcance de la política. 

Además, en su mayoría no se contaba con una línea de base. 

Finalmente, se analizan los factores que han posibilitado y los que han obstaculizado el 

alcance de los resultados previstos en la matriz, con el objeto de obtener aprendizajes de cara 

a la elaboración del IV Plan Director. 

Cabe señalar que III Plan Director fue aprobado en Consejo de Gobierno el 10 de 

febrero de 2015. Si bien para el año 2014 se previeron una serie de acciones que fueron 

realizándose en paralelo a la elaboración de la planificación cuatrienal, el tiempo real para 

alcanzar los resultados y medidas previstas en el III Plan Director se ha visto reducido a tres 

años. 
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Objetivo general 

Avanzar en la consolidación y mejora de la calidad de la política de cooperación para lograr un mayor 

impacto en la transformación social, la erradicación de la pobreza estructural y el desarrollo humano sostenible. 

Una de las cuestiones críticas respecto de la evaluabilidad del III Plan Director es la 

relativa al análisis del alcance de los objetivos establecidos en la matriz de planificación y 

seguimiento del mismo. Si bien es cierto que dicha matriz muestra un claro deseo por avanzar 

en la evaluabilidad de los objetivos establecidos por el plan, no es menos cierto que, a efectos 

prácticos, no se termina materializando, sobre todo si entendemos que el valor de un plan, 

política y/o programa se encuentra en la capacidad de generar ïy demostrarï cambios en la 

población sujeto. 

En este sentido, Tal como establece el artículo 4 Ley 1/2007, de 22 de febrero, de 

Cooperación para el Desarrollo, el objetivo de la misma es ñcontribuir a la erradicación de las 

desigualdades referidas al acceso a condiciones de vida dignas a través de la promoción del 

desarrollo humano sostenible y la transformación de las estructuras que generan pobreza en su 

sentido amplio, es decir, aquellas que tienen que ver con los ingresos, condiciones básicas 

para una vida plena y creativa, participación de las personas en las decisiones que afectan a 

sus vidas, libertad civil y política, etc®teraò. Esto así, cualquier sistema de seguimiento y 

evaluación debería informarnos sobre la medida en que este objetivo se está alcanzando, y por 

qué se está más o menos cerca de alcanzarlo, posibilitando aprendizajes y toma de decisiones 

informadas. 

En el marco de dicho objetivo de la ley, el III Plan Director tiene como objetivo general 

ñAvanzar en la consolidación y mejora de la calidad de la política de cooperación para lograr un 

mayor impacto en la transformación social, la erradicación de la pobreza estructural y el 

desarrollo humano sostenibleò. Ahora bien, no se reportan evidencias sobre cambios deseados 

en las poblaciones sujeto para mostrar avances en el logro de este objetivo general a través de 

las cuatro estrategias recogidas en el plan. 

La realidad es que la matriz de planificación y seguimiento no posibilita este objetivo, 

por lo menos de forma sistematizada y con base en evidencias, si bien no es menos cierto que, 

de forma informal, se tiene un conocimiento acumulado excelso. La matriz de planificación y 

seguimiento reporta mucha información sobre el ñmecanismoò pero no sobre los impactos 

sobre la población sujeto del mismo, devaluando el valor de la propia matriz. 



Objetivo 1: repensar y actualizar el modelo de cooperación vasca 

Repensar y actualizar el modelo de cooperación vasca se planteó como el objetivo 

fundamental del III Plan Director. Para alcanzarlo se previeron cinco resultados y 18 

actividades. 

De un análisis general se puede deducir que las actividades que han alcanzado un alto 

grado de realización son aquellas sobre las que había mayor concreción y existía un consenso 

sobre la necesidad y/o prioridad de ejecutarlas (p. ej. las estrategias de EpTS y AH). 

El resultado dos, que sentaba las bases para alcanzar el objetivo deseado ïy en el que 

a la hora de diseñar el III Plan Director quedaron elementos fundamentales por definir sobre el 

proceso, metodología, etc.ï ha tenido un alcance más limitado. Si bien es oportuno poner en 

valor los procesos llevados a cabo de manera separada por diferentes agentes (estudio 

encargado por la AVCD a la UPV/EHU, proceso interno de reflexión de la AVCD, proceso de la 

Coordinadora de ONGD de Euskadi ñUrrats bat gehiagoò, reflexiones de la plataforma 

Elkartasuna Eraldatuzé), lo cierto es que no se ha generado el espacio de confluencia y 

debate. Así mismo, cabe resaltar que las personas consultadas han valorado de manera 

positiva los procesos de elaboración de las estrategias de EpTS y AH, así como la revisión de 

los instrumentos de PGM y GBA o los avances realizados en CPD como elementos que han 

ayudado a dar pequeños pasos en la construcción de una visión conjunta. 

Cabe también resaltar que las acciones que no se han llevado a cabo no fueron 

priorizadas en el proceso de elaboración del III Plan Director (los enunciados están en color 

rojo), salvo en el caso de la propuesta de un conjunto de instrumentos. Esta última actividad 

estaba condicionada al avance en el resultado dos, cuyo relativo nivel de desarrollo justifica 

que no se haya acometido esta actividad. No obstante, se ha avanzado en la revisión de 

algunos instrumentos, con la vista puesta en las reflexiones que se han ido avanzando sobre el 

modelo de cooperación. 



 RESULTADOS ACCIONES
25

 ALCANCE 

R.1. Mapeo de la cooperación vasca 

(agentes, transversales, sectoriales, 
geográfico) realizado 

R.1.A.1. Mapa descriptivo del 

movimiento de solidaridad vasco 
(agentes, sectores, geográfico) 

No se ha realizado el mapa descriptivo del movimiento de solidaridad vasco. 
Sin embargo, el estudio sobre la cooperación vasca del R2 aborda, en parte, 
el tema de los agentes. Y el Portal de la cooperación pública vasca que se 
menciona en el R15 daría una visión de qué agentes, qué sectores y en qué 
espacios geográficos está apoyando la cooperación pública vasca (por el 
momento la herramienta cubre las intervenciones promovidas por la 
AVCD/GV, las tres diputaciones, los tres ayuntamientos de las capitales y 
Euskal Fondoa, que si bien no es el total de la cooperación pública vasca, 
recoge la mayor parte del flujo de fondos públicos). 
 
Además de lo anterior, caber resaltar que en el trabajo desarrollado en el 
marco de las estrategias de EpTS y de AH, así como en la organización de los 
Landa Topaketa, se ha incorporado a agentes diversos, además de las 
ONGD. 

 

R.1.A.2. Estudio de incorporación de las 

transversales 
No se ha realizado el estudio de incorporación de las transversales. 

 

R.1.A.3. Estudio específico para la 

estrategia de AH 

El Instituto de Derechos Humanos Pedro Arrupe de la Universidad de Deusto 
realizó, por encargo de la AVCD, un estudio sobre la trayectoria de la AH de la 
AVCD/GV entre los años 2005-2015. Sus conclusiones se presentaron en el 
CVCD del 26/10/2016 y está en la web de la AVCD. Posteriormente, se hizo 
otro estudio interno para profundizar en la trayectoria en AH durante el 2008-
2016, período de vigencia del decreto específico de AH. 

 

R.1.A.4. Estudio específico para la 

estrategia ETS 

El Instituto Hegoa de la UPV/EHU, por encargo de la AVCD, realizó un estudio 
sobre el estado, evolución y tendencias de la educación para el desarrollo 
para el período 2005-2014, que se compartió en diferentes espacios ïcomo el 
CVCDï y se publicó en la web de la AVCD. Este estudio, junto a dos 
evaluaciones (R7.A2) y un proceso participativo de diagnóstico, ha servido 
como punto de partida para la elaboración de la estrategia de EpTS. 
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 En rojo están marcadas aquellas acciones que se derivan de exigencias normativas y en verde aquellas que se consideraron prioritarias cuando se definió el III Plan Director. 

 



R.2. Rasgos específicos de la 

cooperación pública vasca, roles de 
cada uno de los agentes y formas y 
espacios más relevantes de actuación 
para su contribución al desarrollo 
humano sostenible consensuados 

R.2.A.1. Propuesta en el seno del CVCD 

de un consejo de personas expertas para 
el diseño del proceso  

Se creó un grupo motor para el proceso (R.2.A.1) y se inició un trabajo de 
propuesta en un espacio mixto entre el grupo motor y la Comisión Permanente 
del CVCD, sin validación de dichas decisiones en el pleno del CVCD. 
 
Alternativamente, se planteó a la UPV/EHU el encargo de realizar un estudio 
como base para la reflexión. El estudio, elaborado por Ignacio Martínez, lleva 
por título: La cooperación vasca en el nuevo contexto internacional del 
desarrollo: análisis y propuestas en relación al marco de instrumentos, los 
agentes y los espacios de participación y diálogo. 
 
De forma paralela y complementaria al referido estudio, tanto la AVCD como 
otros agentes han llevado a cabo procesos de reflexión sobre la cooperación 
vasca.  

 

R.2.A.2. Generación de los espacios de 

reflexión incorporando a diferentes 
actores (por definir) 

 

R.2.A.3. Elaboración de documento(s) de 

conclusiones  

 

R.3. Estrategias específicas (por 

definir, a partir del mapeo y las 
conclusiones anteriores)  

R.3.A.1. Estrategia Educación para la 

Transformación Social 

(H)ABIAN 2030, la estrategia vasca de EpTS, fue presentada púbicamente el 

3 de marzo de 2017. Es una estrategia marco realizada de manera 
participativa entre instituciones públicas, ONGD, agentes educativos, 
movimientos sociales, etc. y a la que todos los agentes involucrados en la 
EpTS pueden adherirse. 

 

Implementación (H)ABIAN 2030: se ha constituido el grupo de seguimiento 

con aquellas entidades que se han adherido a la estrategia (30/05/2017). 
Además en dicha sesión se propuso iniciar las siguientes acciones: evaluación 
de inicio de la estrategia (línea de base), así como el planteamiento de una 
campaña de comunicación conjunta. 
 
En el caso de la AVCD (H)ABIAN 2030 se concreta en el plan de acción 
ARAR 2017-2020. Enmarcadas en dicho plan cabe destacar, entre otras, la 

realización de las siguientes actividades: 
 
Landa Topaketa: se han realizado siete encuentros en el período 2015-2017. 
 
Heziketa Topaketa: se ha realizado un encuentro sobre metodologías 
coeducativas (27/10/2017). 
 
Evaluación del programa Juventud Vasca Cooperante (JVC): en el último 
trimestre de 2017 se ha procedido a la licitación e inicio del contrato. 

En proceso. Va 
más allá del 
alcance del III 
Plan Director 

R.3.A.2. Estrategia Acción Humanitaria 
Como resultado de un proceso participativo, a lo largo de 2017, se ha 
elaborado la estrategia de AH de la AVCD para el período 2018-2023.  
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R.3.A.3. Otras (articulación geográfica, 

sujetos, sectoriales, etc.) 

Propuesta de fortalecimiento del trabajo en África: se ha realizado un 
estudio/diagnóstico sobre la cooperación acompañada por la AVCD en África; 
se han creado espacios de diálogo (de manera separada para África 
subsahariana y la República Árabe Saharaui Democrática ïRASDï); se han 
liderado acciones de fortalecimiento del trabajo en África a través de 
subvenciones directas; queda pendiente elaborar una estrategia de trabajo 
específica. 
 
Estrategias-país: en el marco del II Plan Director se elaboraron tres 
estrategias-país con Cuba, Guatemala y Ecuador (esta última nunca se llegó a 
implementar). Se había previsto evaluar el instrumento y las estrategias 
concretas, pero no se ha llegado a hacer. Sí que se dieron pasos de 
recopilación y análisis de información, seguimiento y preparación de los TdR 
para la evaluación. En el caso de Cuba, se han dado contactos con el 
Gobierno cubano en esta línea, pero no se han concretado. 
 
Se han llevado a cabo sesiones de encuentro y articulación entre agentes con 
presencia en diferentes espacios geográficos (p. ej. India, Palestina, RASD, 
África y Cuba). 

 

R.4. Propuesta de instrumentos 

revisada y renovada* 
 
 
*El desarrollo jurídico de los mismos se 
hará en el período del siguiente plan 
director cuatrienal 

R.4.A.1. Evaluación de instrumentos 

actuales 

 
Ver objetivo 2 

R.4.A.2. Contraste con ONGD, personas 

expertas, otros departamentos del GV y 
otras instituciones de metodologías, 
herramientas, etc. de referencia para la 
revisión de instrumentos  

En el proceso de revisión de los diferentes instrumentos (R.4.A.4) se han 
realizado contrastes diversos con distintos agentes. 

  

R.4.A.3. Reflexión y propuesta de un 

conjunto de instrumentos que se adapte 
a la especificidad de la cooperación 
vasca 

Esta acción se deriva del R2. Si bien no se ha hecho esta reflexión y 
propuesta de conjunto, del estudio realizado se deriva una serie de 
recomendaciones que deberán tomarse en cuenta en el próximo período, 
como un proceso abierto y continuado. 

 

R.4.A.4. En el ínterin: ajuste de 

instrumentos actuales (aspectos 
jurídicos, formularios, baremos, etc.) 

GBA: nuevo decreto en proceso de tramitación 
PGM: se está llevando a cabo una revisión en profundidad. Se espera tener 
un borrador en el primer trimestre de 2018. 
PRE-EHE: se ha iniciado el proceso de revisión en el marco de la estrategia 
de AH; la propuesta de borrador estará lista en el primer trimestre de 2018. 
NBE y KOP: se tenía previsto iniciar un proceso de análisis, pero no ha sido 
posible hacerlo en este período; por lo que se traslada a 2018. 
BEK: nuevo decreto publicado en 2017. 
Además, a lo largo del período se han hecho diversos ajustes a formularios y 
baremos de los distintos instrumentos. 

 



R.4.A.5. En el ínterin: definición de los 

requisitos estratégicos y técnico-
administrativos del instrumento de 
convenios 

Se ha trasladado esta tarea al IV Plan Director (a través del programa V de las 
Orientaciones Generales). No obstante, en este período se ha protocolarizado 
parcialmente el proceso de selección de los convenios (ZUZ) y su gestión. Se 
ha mantenido la priorización de convenios del II Plan Estratégico y Director 
2008-2011, y dentro de las prioridades establecidas se ha dado mayor peso a 
la defensa de los DDHH, el desarrollo del plan ARAR 2017-2020 y el impulso 

al trabajo en África.  

 

R.5. Capacidades, habilidades y 

competencias de los agentes vascos 
de cooperación fortalecidas 
 

R.5.A.1. Diagnóstico de capacidades, 

habilidades y competencias existentes y 
deseables 

En el marco de una encuesta periódica que hace la Coordinadora de ONGD 
de Euskadi a sus organizaciones miembro se pidió a la Coordinadora que 
incluyera dos preguntas específicas sobre formación y que esta parte de la 
encuesta la dirigiera no solo a sus organizaciones miembro sino a todas las 
organizaciones con las que la AVCD tiene vinculación. Las preguntas 
versaban sobre las formaciones que las propias organizaciones tenían 
previsto ofertar y las necesidades detectadas de formación por las entidades 
(con la intención de cruzar ambos resultados y abordar aquellos aspectos más 
demandados y que no estaban siendo cubiertos). Sin embargo, esa recogida 
de información no se ha concretado en una hoja de ruta para la formación. 

 

R.5.A.2. Por definir: acciones de 

fortalecimiento derivadas del diagnóstico  

Formación sobre acceso a financiación de la Unión Europea celebrada el 
18/12/2014 en colaboración con la Coordinadora de ONGD de Euskadi. 
 
En enero de 2017 una delegación de la Coordinadora viajó a Bruselas a 
conocer las instituciones europeas y las vías de financiación, con apoyo de la 
delegación de Euskadi en Bruselas. 

 

R.5.A.3. Por definir: acciones de 

fortalecimiento derivadas de las 
actuaciones de la AVCD (instrumentos, 
estrategias, etc.) 

En el marco del instrumento GBA se han realizado dos formaciones en 2016 y 
2017, en colaboración con el grupo de género de la Coordinadora de ONGD 
de Euskadi. 
 
En el marco de la elaboración de la estrategia de AH se han elaborado cinco 
cuadernillos formativos para la reflexión y el debate. 
 
Con la introducción de la tramitación electrónica, se han realizado sesiones de 
formación y presentación de convocatorias en 2016 y 2017. 
 
Se está organizando de la mano de la Coordinadora y el Instituto Hegoa de la 
UPV/EHU una formación sobre EpTS, en el marco de (H)ABIAN 2030 

(aunque estaba prevista para noviembre de 2017 se celebrará, finalmente, a 
inicios de 2018). 
 
Además, en 2014, 2015 y 2016 se han celebrado junto al Ayuntamiento de 
Bilbao las IX, X y XI Jornadas sobre estrategias positivas de empoderamiento.  

 



Objetivo 2: promover una cultura de evaluación 

La evaluación del II Plan Director establecía como uno de los retos para el siguiente 

período la necesidad de avanzar hacia una cultura de evaluación. Para ello se establecieron 4 

resultados y 14 actividades. 

En este caso se ha avanzado en la realización de evaluaciones de instrumentos y 

procesos enfocados a obtener aprendizajes y llevar a cabo una toma de decisiones informada 

(p. ej. evaluación de los instrumentos de GBA y PGM enfocadas a la revisión de dichos 

instrumentos; la evaluación de procesos de educación formal e incidencia para obtener 

aprendizajes de cara a la elaboración de la estrategia de EpTS; o la presente evaluación del III 

Plan Director con orientación a aprendizajes con miras a la elaboración del IV Plan Director). Si 

bien es cierto que no se han realizado estrictamente todas las evaluaciones inicialmente 

propuestas en la matriz, los propios procesos estratégicos en los que estaba embarcada la 

AVCD han ido determinando prioridades; esta lógica ha supuesto también que se hayan 

llevado a cabo algunas evaluaciones no previstas inicialmente, pero que respondían a dichos 

procesos. Todas estas evaluaciones han sido socializadas. 

Sin embargo, el resultado 6, que aspiraba a tener un Plan de Evaluación, no ha sido 

alcanzado y queda como una tarea pendiente de cara al IV Plan Director. En la línea de lo 

planteado en la reflexión anterior sobre la evaluabilidad del objetivo general, en el próximo 

período se debería profundizar en la elaboración de un sistema de indicadores que permita 

evaluar el alcance de la política de cooperación de la AVCD sobre la población sujeto.



 

RESULTADOS ACCIONES
26

 ALCANCE 

R.6. Plan de Evaluación diseñado e 

implementado 

R.6.A.1. Análisis de planes/políticas de 

evaluación de otros agentes 

Esta acción fue desestimada porque en 2016 la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) publicó un informe sobre 
sistemas de evaluación de sus países miembros y diversas organizaciones 
internacionales, que cubría la expectativa prevista para esta actividad. 

Desestimada 

R.6.A.2. Sistematización/recopilación de 

evaluaciones promovidas o financiadas 
por la AVCD 

Las evaluaciones de las intervenciones financiadas por la AVCD a las que se 
ha tenido acceso, bien porque se han financiado a través de subvenciones o 
porque las han adjuntado voluntariamente junto al informe final, están siendo 
sistemáticamente archivadas. No se ha tenido capacidad de análisis y 
clasificación de esta información. 

 

R.6.A.3. Diseño del Plan de Evaluación 

No se ha tenido capacidad de dedicar recursos humanos a la realización de 
esta labor. 

 

R.6.A.4. Implementación del Plan de 

Evaluación y su concreción en los 
instrumentos 

 

R.7. Instrumentos y su alcance 

evaluados para el aprendizaje y la 
mejora 

R.7.A.1. Evaluación del instrumento de 

cambio organizacional pro equidad 
(GBA) 

Se realizó la evaluación, como insumo para la actualización del Decreto GBA. 

 

R.7.A.2. Evaluación de proyectos 

educación formal (PRO K3) 

Se realizó la evaluación, como insumo para la estrategia EpTS. Adicional a 
esta evaluación, se realizó la evaluación de procesos de incidencia y 
movilización social (PRO-K3) de cara también a la estrategia EpTS. 

 

R.7.A.3. Evaluación de las estrategias-

país Cuba y Guatemala y del instrumento 
en sí 

Se trabajaron los TdR pero por diferentes motivos (evolución de la relación 
entre el GV y el Gobierno cubano; recursos humanos disponibles y 
priorización de acciones a llevar a caboé) no se llegó a avanzar en la 
licitación.  

 

R.7.A.4. Evaluación comparada entre 

programas (PGM) y proyectos de larga 
duración (PRO K1) 

Se ha realizado una evaluación interna del instrumento de programas. 

 

R.7.A.5. Evaluación de proyectos de 

desarrollo productivo y de formación y 
asistencia tecnológica (PRO K2) 

No se ha avanzado nada en ese sentido. Se ha dado prioridad a otras 
cuestiones. 

 

R.7.A.6. Sistematizaciones/evaluaciones 

de procesos por rasgos específicos de la 
cooperación vasca 

En el marco de la Comisión Interinstitucional de Cooperación para el 
Desarrollo (CICD) se está trabajando en los TdR de dos evaluaciones de 
procesos históricos: el apoyo a la Coordinadora de ONGD de Euskadi y el 
apoyo a la RASD. 
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Actividades no previstas 

Participación y/o desarrollo de otras 
evaluaciones 

Se ha iniciado la evaluación del programa JVC. 
 
Se ha participado en la unidad gestora de la evaluación del programa indígena 
del Instituto de Derechos Humanos Pedro Arrupe de la Universidad de Deusto, 
que el GV/AVCD viene apoyando desde el año 2000 a través de subvenciones 
directas. 
 
Se ha participado en el comité de seguimiento de la evaluación de la 
estrategia de educación para el desarrollo de la cooperación española 2007-
2014. 

 

R.8. Política vasca de cooperación 

evaluada 

R.8.A.1. Evaluación del III Plan Director 

2014-2017 
En el último trimestre de 2017 se ha procedido a evaluar el III Plan Director, tal 
como da cuenta este informe. 

 

R.8.A.2. Incorporación de las 

recomendaciones en el siguiente plan 
director cuatrienal 

Los aprendizajes y recomendaciones obtenidos a través del proceso de 
evaluación del III Plan Director ïjunto al documento de Orientaciones 
Generales de la Planificación Estratégica Plurianual 2018-2021 de 
Cooperación para el Desarrollo y otros documentos estratégicos generados a 
lo largo del período de ejecución del III Plan Directorï están siendo 
incorporados al proceso de elaboración del IV Plan Director, que se extenderá 
a lo largo del primer semestre de 2018. 

En proceso 

R.9. Rendición de cuentas y gestión 

del conocimiento y aprendizajes 
mejoradas 

R.9.A.1. Generación de un espacio de 

difusión/aprendizaje en la Web de la 
AVCD 

La Web de la AVCD está pendiente de renovación. En 2016 se hizo una 
revisión, pero no se creó una sección específica de evaluación. Así, las 
evaluaciones realizadas están ubicadas en distintos apartados de la Web. 

 

R.9.A.2. Socialización de resultados y 

aprendizajes de las evaluaciones a 
través de la memoria anual, el CVCD, la 
CICD, jornadas, etc. 

Las evaluaciones de GBA (25/06/2015), educación formal e incidencia 
(29/01/2016) han sido socializadas en sesiones específicas abiertas a todos 
los agentes. 
 
La evaluación interna de PGM ha sido socializada en el proceso participativo 
de revisión del instrumento con los agentes que han venido recibiendo 
financiación de este instrumento (13/03/2017). 
 
La evaluación del III Plan Director ha sido socializada parcialmente en sesión 
del CVCD de 15/12/2017. Así mismo, en la primera sesión del 2018 será 
presentado el documento final y el CVCD deberá emitir el correspondiente 
informe preceptivo. 

 

 



 

Objetivo 3: fortalecer las capacidades de la AVCD para el diseño y gestión 

de la política de cooperación para el desarrollo 

 

El tercer objetivo es un objetivo muy enfocado hacia lo interno de la AVCD, al 

fortalecimiento de sus capacidades para el diseño y gestión de la política de cooperación para 

el desarrollo. Para ello se establecieron cuatro resultados y 22 acciones. 

Es un objetivo que toma, en nuestro sistema de valoración de ósemáforoô, un tono muy 

naranja. Esto evidencia las limitaciones de recursos humanos y estructura de la AVCD (que 

afectan al alcance de todos los resultados); pero también que muchas de las actividades están 

formuladas como procesos en continuidad. 

Vale la pena resaltar que existe un cierto consenso en la valoración positiva que hacen 

los agentes en relación a la consolidación de la AVCD y los esfuerzos realizados por el equipo 

para ofrecer un acompañamiento más estratégico y reducir la carga administrativa ïaunque 

aún queda camino por recorrerï. 

Cabe también destacar que el resultado relativo a la transversalización de género es el 

que ha alcanzado un mayor nivel de desarrollo; esfuerzo que ha sido también reconocido por 

los diversos agentes en los cuestionarios. Por el contrario, la comunicación es un tema 

pendiente. En el ejercicio de priorización que se hizo en el proceso de definición del III Plan 

Director no se le dio a la elaboración y puesta en marcha del plan de comunicación mayor 

relevancia. Sin embargo, la propia experiencia demuestra que de cara al IV Plan Director es 

necesario hacer una apuesta firme por la comunicación. 



 

RESULTADOS ACCIONES
27

 ALCANCE 

R.10. Modernización administrativa 

que permita una gestión más eficiente 
y eficaz y un acompañamiento de 
calidad a las iniciativas apoyadas 
 

 

R.10.A.1. Adecuación de los recursos 

humanos de la AVCD a las 
necesidades de las funciones y tareas 
que los puestos de la misma requieren  

Está pendiente de dotar el puesto de jefatura del servicio jurídico, previsto 
para el primer trimestre de 2018. 
 
Se han realizado diversos estudios para dimensionar la situación y 
necesidades de personal. De estos se deduce que el personal con el que se 
cuenta no es suficiente para llevar a cabo todas las tareas encomendadas a 
la AVCD. Se han contratado personas por acumulación de tareas y 
contratos por obra para llevar a cabo los trabajos previstos en el III Plan 
Director. Pero no se ha conseguido avanzar en la consolidación de puestos 
adicionales de plantilla. 

 

R.10.A.2. Mejora de los sistemas de 

gestión, sistematización de la 
información y explotación de datos 

Se pueden señalar principalmente dos elementos que responden a esta 
acción prevista: (i) una consultoría para mejorar el sistema de gestión de la 
AVCD; y (ii) la elaboración de un sistema de sistematización de la 
información y explotación de datos nuevos. 

 

R.10.A.3. Acompañamiento de manera 

sostenida y sustantiva de las acciones 
apoyadas (comisiones mixtas, 
participación en evaluaciones, viajes 
de seguimiento...) 

La información referida a esta actividad, por su dimensión, se puede 
encontrar en el capítulo I de las memorias anuales del período analizado. 

 

R.10.A.4. Agilización del sistema de 

solicitud de ayudas y justificación 
financiera de las subvenciones 

Desde 2017 (para algunas convocatorias fue optativo en 2016) es 
obligatoria la tramitación electrónica. En consecuencia, se han simplificado y 
ajustado los modelos de solicitud. 
 
Se ha establecido al interno de la AVCD un protocolo de simplificación del 
seguimiento financiero, reduciendo en parte el tiempo dedicado a la revisión 
de cada expediente. 
 
En los nuevos decretos se está tratando de reducir la carga burocrática 
(quitar cofinanciaciones, reducir el número de pagos, explorar la justificación 
vía auditorías...). 

 

R.10.A.5. Puesta en marcha y gestión 

del registro de agentes 

El borrador de decreto está en tramitación; previsiblemente se aprobará en 
2018. 

 

R.11. Capacidades humanas y 

técnicas del equipo fortalecidas 

R.11.A.1. Diagnóstico de necesidades 

formativas 

Se han elaborado fichas individuales de prioridades de formación 
(temáticas, de herramientas y de idiomas). No se le ha dado un seguimiento 
sistemático. 
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 En rojo están marcadas aquellas acciones que se derivan de exigencias normativas y en verde aquellas que se consideraron prioritarias cuando se definió el III Plan Director. 
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 ALCANCE 

R.11.A.2. Sesión anual formativa de 

equipo  

En 2016 se llevó a cabo un proceso de fortalecimiento de capacidades en 
dos grupos: por un lado el equipo técnico y por el otro el personal 
jurídico/económico/administrativo. 
 
Se elaboró un guion formativo para el equipo técnico en función a 
necesidades detectadas, en materias de subvenciones, procedimiento 
administrativo y temas fiscales y presupuestarios. Está pendiente de 
negociar con el IVAP. 
 
En el marco de la elaboración de la estrategia de AH (R3) y del proceso de 
cambio organizacional pro equidad de género de la AVCD (R13) se han 
recibido formaciones específicas. El equipo ha participado también en 
diversos espacios formativos organizados por la propia AVCD (p. ej. 
jornadas sobre estrategias positivas de empoderamiento (R5), jornadas de 
CPD, etc.). 

 

R.11.A.3. Formación continuada 

El personal de la AVCD ha asistido a diversas formaciones en función de 
sus líneas de priorización (R11.A1). También ha asistido a formaciones no 
planificadas, pero que se han considerado interesantes (p. ej. presupuestos 
con enfoque de género). 

 

R.11.A.4. Intercambio de 

conocimientos con pares del sector 

Intercambio con la Agencia Catalana de Cooperación para el Desarrollo 
(ACCD) (noviembre 2016). 
 
Intercambio con la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AACID) y la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AECID) en relación al registro de agentes (abril 2017 y 
noviembre 2015). 
 
Intercambio con AACID y Generalitat Valenciana sobre AH (marzo 2017) y 
diversos contrastes con la Oficina de AH de la AECID, además de la 
participación en las reuniones de AH de las Comunidades Autónomas 
(CCAA) convocadas por la Oficina de AH. 
 
En 2017 se han dado intercambios de información con personal de la 
AECID en Cuba y la AACID con relación a la cooperación en Cuba. 
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R.12. Procesos de planificación y 

rendición de cuentas mejorados 
 

R.12.A.1. Establecimiento de una línea 

de base y meta concreta para cada uno 
de los indicadores del plan 

No se ha trabajado esta línea de acción por falta de tiempo/recursos 
humanos. 

 

R.12.A.2. Concreción y operativización 

de las líneas estratégicas del Plan 
Director en los planes anuales 

Se han realizado planes anuales que desarrollan los resultados propuestos 
en la matriz del III Plan Director, pero que no orientan la actividad de la AVCD 
hacia el impacto. 

 

R.12.A.3. Rendición de cuentas 

periódica en base a los objetivos del 
Plan Director y las acciones previstas en 
el plan anual 

Se han realizado las memorias anuales para 2014, 2015 y 2016. La memoria 
de 2017 estará disponible a lo largo del primer semestre de 2018. 

 

R.12.A.4. Rendición de cuentas al 

Parlamento 
Se han respondido las preguntas parlamentarias y solicitudes de información 
recibidas. Se han realizado, además, comparecencias anuales. 

 

R.12.A.5. Seguimiento de la ejecución 

presupuestaria (control de los 
desembolsos asignados al año 
presupuestario) 

Se ha establecido un sistema de monitoreo de la recepción de informes en 
tiempo y forma para avanzar hacia la ejecución del presupuesto al 100% una 
vez que desde 2013 se eliminó el sistema de guardar de un año para otro 
partidas de presupuesto no ejecutado pero comprometido para intervenciones 
concretas. En base a la experiencia se han periodificado también pagos de 
un año a otro, de manera que los presupuestos se ajusten al máximo a la 
realidad. 

 

R.12.A.6. Actualización de la 

información en la Web de la AVCD 

Se han ido revisando contenidos pero: (i) está detectada la necesidad de 
renovar la Web en su conjunto ïse hizo un intento de ajuste en 2016 que no 
resultó muy exitosoï; (ii) los contenidos no están actualizados en su totalidad 
ïno se cuenta con una persona que se dedique a ello y que saque el mayor 
potencial de la mismaï; (iii) con el diseño actual hay informaciones que o no 
están en la Web o es difícil localizarlas. 
 
No obstante, se ha hecho un esfuerzo para generar espacios específicos 
para la estrategia (H)ABIAN 2030, los Landa Topaketa y Heziketa Topaketa, 

la CPD, etc. Igualmente, se han incluido diversas publicaciones y/o 
documentación ïevaluaciones, memorias anuales, estudios, información 
actualizada sobre jornadas, convocatorias, etc.ï. 

 

R.12.A.7. Diseño del plan de 

comunicación de la AVCD 
Se hizo un itinerario para la elaboración del plan de comunicación en 2013 
que no llegó a implementarse por falta de recursos humanos. Se retomó en 
2014 con apoyo del equipo de comunicación de Lehendakaritza, pero 
tampoco se avanzó. 
Se ha trabajado de manera puntual notas de prensa, pronunciamientos con 
relación a asesinatos de personas defensoras de DDHH... 
En relación a los pronunciamientos se elaboró un breve protocolo en 
coordinación con la Dirección de Víctimas y DDHH. 

 

R.12.A.8. Implementación del plan de 

comunicación 

 



R.13. Transversal de género 

incorporada en la AVCD 

R.13.A.1. Proceso de cambio de cultura 

organizacional pro equidad  

Se ha dado inicio al proceso en mayo de 2017. Se está finalizando la etapa de 
diagnóstico e iniciando el proceso de elaboración del plan de acción. Está 
previsto que el proceso de elaboración del plan finalice a mediados de 2018. 
Con posterioridad a esa fecha, se iniciará la fase de implementación del plan. 

 

R.13.A.2. Consolidación de la Unidad de 

Género 

Se creó en 2013. Durante ese año y principios de 2014 mantuvo reuniones 
periódicas. Después dejó de funcionar. Habrá que ver con el proceso de 
cambio de cultura organizacional pro equidad de género que se está 
desarrollando actualmente si se propone reactivarla, modificarla o eliminarla 
de cara al siguiente período de planificación. 

 

R.13.A.3. Revisión de la incorporación 

de la perspectiva de género en los 
instrumentos 

Más allá de la revisión de baremos de los instrumentos y la celebración de 
sesiones para extraer aprendizajes y proponer mejoras después de las 
convocatorias, se ha dado a esta acción un enfoque más amplio, abarcando 
no solo los instrumentos, sino también los aspectos estratégicos y otras 
acciones de la AVCD. Así, la técnica de género y desarrollo ha acompañado 
los procesos estratégicos que se han llevado a cabo desde la AVCD 
(elaboración y evaluación del III Plan Director, elaboración de las estrategias 
de EpTS y AH, revisión de instrumentos, etc.). 

 

R.13.A.4. Participación activa en 

jornadas/talleres/seminarios 

En este resultados, se destacan de forma general tres cuestiones: 
1.- En 2014, 2015 y 2016 se han celebrado junto al Ayuntamiento de Bilbao 
las IX, X y XI Jornadas sobre estrategias positivas de empoderamiento. La 
próxima jornada está prevista para 2018, tras proponerse su celebración 
bienal (R5.A3). 
2.- Se ha participado en otras jornadas, talleres y seminarios vinculados con 
temas de género, feminismos, etc. 
3.- En 2016 y 2017 se han organizado junto a la Coordinadora de ONGD de 
Euskadi sendas jornadas en el marco del instrumento de cambio 
organizacional pro equidad de género (R5.A3). 

 

R.13.A.5. Coordinación con Emakunde y 

otras entidades en materia de igualdad 

Los principales agentes con los que se ha producido la coordinación son 
Emakunde, la técnica de igualdad de Lehendakaritza, la Red de Entidades 
Públicas para la Igualdad de Hombres y Mujeres y el grupo de género de la 
Coordinadora de ONGD de Euskadi. También el grupo técnico de la CICD ha 
dedicado dos sesiones a abordar el enfoque de género en cada institución. 

 



Objetivo 4: contar con una política de cooperación más coherente, 

coordinada y participada 

El cuarto objetivo apostaba por la CPD, la coordinación entre agentes y la participación. 

Se propusieron 4 resultados con 17 actividades. 

En cuanto a la CPD existe un consenso amplio sobre la valoración positiva del 

liderazgo adoptado por el Lehendakari en esta materia. Sin embargo, hay una fuerte demanda 

para que dicho compromiso político se concrete más decididamente en acciones específicas. 

La coordinación interinstitucional ha mejorado a través, sobre todo, de iniciativas 

concretas (p. ej., el Programa interinstitucional de agua, el Portal de la cooperación pública 

vasca, etc.). El CVCD, sin embargo, tiene fuertes retos pendientes de dinamización, dotación 

de contenido político a las sesiones; por ello hemos optado por darle un tono rojo. 

Finalmente, si bien es cierto que a lo largo de la ejecución del III Plan Director se ha 

participado en diversos foros que ponen en valor la cooperación descentralizada, 

probablemente este ejercicio no se ha hecho de manera sistemática. 



RESULTADOS ACCIONES
28

 ALCANCE 

R.14. Políticas del GV más 

coherentes con los objetivos de 
desarrollo 

R.14.A.1. Estudio del estado actual de 

CPD 
El Instituto Hegoa de la UPV/EHU, por encargo de la AVCD, realizó en 2014 
un diagnóstico de la CPD a nivel de GV. 

 

R.14.A.2. Presentación de las 

conclusiones y recomendaciones del 
estudio en sesión del CVCD 

El estudio se presentó en sesión del CVCD del 06/05/2015. 
 

 

R.14.A.3. Hoja de ruta de CPD para la 

duración del plan 

El propio estudio hace una propuesta de 20 acciones concretas, que el GV ha 
hecho suyas, convirtiéndolas en su hoja de ruta. 
 
Una de las acciones más relevante resultante de esa hoja de ruta ha sido la 
presentación, por el Lehendakari, del Marco de referencia para la CPD en 
Euskadi en abril de 2016. 

 

R.14.A.4. Sensibilización y determinación 

de personas de referencia en otros 
departamentos  

De manera no sistemática se han ido tejiendo lazos con otros departamentos. 

 

R.14.A.5. Creación de un espacio de 

trabajo sobre la CPD a nivel 
interdepartamental  

No se ha realizado. 

 

R.14.A.6. Implementación, a través de 

experiencias concretas, de la agenda de 
CPD 

Se han llevado a cabo diversas experiencias de intercambio y colaboración, 
como primer paso hacia la construcción de una agenda de CPD. Entre otras 
cabe destacar: 
 
Se han desarrollado varias ediciones de los Landa y Heziketa Topaketa 
(R3.A1) en colaboración con Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política 
Alimentaria y la Dirección de Innovación Educativa del Departamento de 
Educación. 
 
Se firmó un acuerdo marco con la Viceconsejería de Política Lingüística para 
definir líneas estratégicas y llevar a cabo acciones conjuntas en materia de 
cooperación lingüística, que se concretó en una subvención directa a una 
iniciativa para la revitalización de lenguas indígenas. 
 
Se ha implicado a Emakunde en una actividad de intercambio de experiencias 
dentro de un proyecto con ONU Mujeres en El Salvador apoyado a través de 
una subvención directa (en diciembre de 2015, personal de Emakunde y de 
EUDEL participaron en un encuentro en El Salvador, compartiendo diversas 
experiencias de Euskadi). Así mismo, existe una línea de diálogo con 
Emakunde para desarrollar nuevas líneas de trabajo conjunto. 
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 En rojo están marcadas aquellas acciones que se derivan de exigencias normativas y en verde aquellas que se consideraron prioritarias cuando se definió el III Plan Director. 
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RESULTADOS ACCIONES
28

 ALCANCE 

 
Se firmó un acuerdo marco con URA-Agencia Vasca del Agua para realizar 
acciones de cooperación en temas de agua, vinculadas al 5% del canon del 
agua que se tienen que destinar a cooperación. En el último cuatrimestre de 
2017 se realizó la identificación de un programa triangular de agua en el que 
participan diversas instituciones (R15.A2). 
 
Se firmó un acuerdo marco con la Secretaría General de Acción Exterior, 
Agricultura, Emakunde y Foro Rural Mundial para apoyar el Año Internacional 
de la Agricultura Familiar. 
 
Se continúa cofinanciando junto a la Dirección de Juventud el programa JVC, 
que en 2017 cumplió 25 años. 
 
Existe un Acuerdo Marco histórico con el departamento de Salud para dar 
atención médica a niños/as de países empobrecidos. 
 
Cuatro personas trabajadoras de Osakidetza forman parte del pool de 
emergencias del programa START (Equipo Técnico Español de Ayuda y 
Respuesta en Emergencias). 
 
Desde 2017, a través de un convenio con CEAR-Euskadi, se aportan fondos al 
Programa Vasco de Protección Temporal de Defensores/as de DDHH de la 
Dirección de Víctimas y DDHH. La AVCD es parte del comité de selección del 
programa y ha participado en las misiones que se realiza en el marco de este 
programa (2014 a Colombia, 2015 a Guatemala y 2017 a Honduras). 

R.14.A.7. Socialización en el seno del 

CVCD y en la Web de la AVCD de las 
acciones de CPD puestas en marcha  

Se ha dado cuenta de los avances realizados a través de las memorias 
anuales. 
Así mismo, en la sesión del 15/11/2017, la Coordinadora de ONGD de Euskadi 
presentó en el seno del CVCD el estudio Análisis de la política de 
ñinternacionalizaciónò empresarial del Gobierno Vasco: Coherencia de 
Políticas para el Desarrollo. 

 

 

 

 



R.15. Actuación coordinada en 

programación, seguimiento y 
evaluación con otras instituciones 
públicas vascas en el seno de la 
CICD. 

R.15.A.1. Revisión de iniciativas para 

encontrar puntos de encuentro 

Además de la sesión anual obligatoria a nivel político, en 2017 se han puesto 
en marcha reuniones periódicas del grupo técnico, donde se está 
intercambiado información y se están proponiendo nuevas acciones conjuntas.  

 

R.15.A.2. Búsqueda de líneas de trabajo 

conjuntas o complementarias 
(convocatorias, evaluacionesé) 

Se acordó llevar a cabo un programa triangular de agua y saneamiento entre 
Euskadi, Costa Rica y El Salvador, con componentes de cooperación técnica, 
para los que se contará con la participación de las operadoras de agua de 
Euskadi y URA-Agencia Vasca del Agua. A lo largo del período se han 
realizado la pre-identificación (2016) e identificación (2017) del programa, que 
se pondrá en marcha en 2018. 
Además, se han desarrollado otras líneas de trabajo conjunto en evaluación 
(R7.A6) y rendición de cuentas (R15.A3). 

 

R.15.A.3. Generación de capacidades de 

sistematización de la información para 
facilitar la explotación de datos 

Se ha creado un Portal ïwebï de la cooperación pública vasca con datos de la 
AVCD/GV, las tres diputaciones, los tres ayuntamientos de las capitales y 
Euskal Fondoa, donde se pueden hacer consultas por proyectos, países, 
sectoresé Está aún pendiente de lanzamiento público (probablemente en 
marzo de 2018). 

 

R.15.A.4. Participación y socialización de 

las estrategias e instrumentos  

En 2016 se llevó a cabo la primera edición del Foro de Cooperación Pública 
Vasca que pretende ser un espacio de formación y socialización/visualización 
de las apuestas interinstitucionales. La segunda jornada se celebrará en 2018. 

 

R.15.A.5. Análisis de la posibilidad de un 

registro de agentes único para Euskadi 

El proceso de creación del registro de agentes está en marcha (R10.A5). Se 
ha socializado la propuesta con otras instituciones y se ha ofrecido la 
posibilidad de interoperabilidad para el intercambio de datos entre 
instituciones. Sin embargo, el carácter básico de la propuesta que se está 
haciendo puede no responder a las necesidades particulares de otras 
instituciones. 

 

R.16. Estructuras de trabajo 

conjunto y diálogo activadas, que 
permitan la participación adecuada 
y coordinación de agentes en el 
seno del CVCD 

 

R.16.A.1. Establecimiento de 

mecanismos de dinamización y 
participación activa de la Comisión 
Permanente en las sesiones del CVCD 

En 2016 se aprobó un reglamento de funcionamiento para el CVCD. 
En otoño de 2017 se renovó la composición del CVCD alcanzando una mayor 
diversidad de agentes y con el compromiso de otorgar un mayor liderazgo a la 
Comisión Permanente. 

 

R.16.A.2. Desarrollo, en el seno del 

CVCD o grupos de trabajo específicos, 
de los objetivos del plan 

No se han creado grupos de trabajo específicos. La creación de la Comisión 
de Ayuda Humanitaria de Emergencia está siendo abordada en el marco de la 
estrategia de AH recién terminada. 
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R.17. Alianzas a nivel estatal, 

europeo e internacional para la 
puesta en marcha de iniciativas 
estratégicas 

R.17.A.1. Participación en foros/espacios 

de trabajo que den valor añadido a la 
cooperación descentralizada  

Se ha participado anualmente en distintos espacios de debate y puesta en 
valor de la cooperación descentralizada, de los que se ha rendido cuentas en 
las memorias. 
 
Se participa en una iniciativa piloto europea con una propuesta de intervención 
en desarrollo territorial a través de la cooperación descentralizada liderada por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) - ART en 
Ecuador (proyecto I-STEPS). 
 
Se ha participado en un estudio de la OCDE sobre cooperación 
descentralizada en Europa, siendo Euskadi uno de los cuatro estudios de 
caso. El estudio estará finalizado para el 31/12, pero no se presentará hasta 
marzo de 2018. 
 
Se ha liderado el grupo de trabajo de cooperación de la Conference of 
Peripheral Maritime Regions of Europe (CPMR). En el marco de este grupo, 
en colaboración con PLATFORMA y con financiación de la Comisión Europea 
se ha realizado un estudio sobre procesos innovadores de cooperación 
descentralizada. 
 
Se participa en PLATFORMA (red de gobiernos locales y regionales que 
hacen cooperación). 
 
Se ha participado en otros eventos organizados por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación (MAEC), la AECID, las CCAA, etc. 

 

R.17.A.2. Articulación a iniciativas 

estratégicas a través de convenios 
En 2014, se tramitaron 9 convenios. En 2015, 5. En 2016, 9. Y en 2017, 18

29
.  

R.17.A.3. Búsqueda de nuevos 

instrumentos de financiación (Unión 
Europeaé) 

Hubo un intento de presentar una propuesta conjunta con la ACCD y otros 
agentes europeos al programa DEAR de la Comisión Europea (educación 
para el desarrollo), pero finalmente no prosperó. 
Se ha buscado y accedido a fondos de financiación de la Comisión Europea 
para la realización de estudios e iniciativas innovadoras (R17.A1). 
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 El incremento del número de convenios en 2017 se debe, por una parte, a la disposición de mayores recursos para este instrumento ese año y, por otro, al hecho de que varios convenios fueron de una cuantía subvencional 
baja. 



Aspectos que posibilitan y dificultan el desarrollo de la planificación 

estratégica 

 

La sesión de trabajo del 22 de noviembre de 2017 con el equipo de la AVCD fue de 

especial interés en el análisis de la evaluabilidad del plan vigente con visos a extraer 

aprendizajes para la mejora del próximo plan. Por un lado, se apuntaron aquellos aspectos que 

facilitaron y dificultaron el desarrollo del III Plan Director; y por el otro, se analizó desde un 

enfoque apreciativo, es decir, valorando en positivo, el sistema de seguimiento y evaluación, 

más o menos sistematizado, con el que se cuenta en la actualidad. 

 

Respecto del primer bloque de aprendizajes de cara al IV Plan Director, en relación a 

los aspectos que posibilitaron el desarrollo de la planificación estratégica 2014-2017, se 

destacaron sobre todo cuestiones como: (i) la importancia de tener una planificación clara y 

realista como aspecto crítico para alcanzar los objetivos; (ii) la importancia de poder contar con 

recursos humanos suficientes y con responsabilidades y plazos claros; (iii) la oportunidad de 

contar con apoyos externos, formando equipos mixtos, en tanto en cuanto hacen posibles y 

viables en tiempo y forma los objetivos que se desean alcanzar; (iv) el apoyo político; y (v) la 

existencia de una obligación normativa. 

 

Se destacó, asimismo, el hecho de que, como equipo, exista interés y motivación por 

aprender, aspecto determinante para el desarrollo de la cultura de evaluación en el próximo 

plan. 

 

El reverso de estos aspectos serían aquellas cuestiones que el equipo de la AVCD 

considera que frenan el deseado desarrollo. Por supuesto estarían los opuestos a los 

facilitadores, tales como: (i) los objetivos demasiado generales; (ii) la falta de recursos; o (iii) la 

indefinición en las funciones. Pero también se destacaron aspectos tales como: (iv) las 

tensiones existentes con otros agentes; y (v) la falta, en ocasiones, de una apuesta política 

clara. 

 

Siguiendo con los aspectos que suponen un freno en el cambio hacia la mejora en el 

próximo plan, el equipo destacó también la propia resistencia al cambio, la falta de recorrido en 
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la administración, y la falta de confianza interna y el miedo a fallar. Y, como sucede en gran 

parte de las organizaciones, uno de los frenos principales es la tarea cotidiana que, en el caso 

del equipo de la AVCD tiene que ver, sobre todo, con la gestión de las convocatorias. 

 

El segundo bloque de aprendizajes fue el relativo al análisis, desde una perspectiva 

apreciativa, del sistema de seguimiento y evaluación, más o menos sistematizado, con el que 

se cuenta en la actualidad. En la sesión se destacó que parece haber una gran cantidad de 

información, de gran potencial en términos de utilidad evaluadora, que no se está pudiendo 

poner en valor. 

 

La AVCD cuenta con mucha información en formularios, viajes, jornadas, reuniones, 

contactos, procesos, visita a terreno, informes de seguimiento y finales, evaluacionesé Si bien 

de toda esta información se utiliza parte ïen las memorias, en el proceso de elaboración de 

estrategias, para enriquecer o flexibilizar las propias miradas de la AVCD, etc.ï, se constata la 

necesidad de pensar en algún mecanismo para sistematizar la obtención y el análisis de estos 

datos para que la AVCD, en su conjunto, pueda extraer aprendizajes de los mismos y medir los 

cambios en la población sujeto. Por ello, y de cara al IV Plan Director, se hace necesario 

plantearse cómo se pregunta, la forma de obtener los datos, los mecanismos de 

sistematización de los mismos, etc. con una orientación hacia el aprendizaje organizacional de 

la AVCD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.3. Las voces de los diferentes agentes 

 

En este apartado tratamos de mostrar de forma comprensible, en una suerte de collage 

resumido, las sensibilidades, opiniones y propuestas de las personas que han participado en el 

proceso de evaluación. Tal como se indica en el apartado de metodología, se ha trabajado con 

cuatro grupos de agentes: (i) agentes sociales; (ii) departamentos del GV; (iii) instituciones 

públicas vascas de cooperación; y (iv) equipo de la AVCD. 

 

Este collage co-creado se basa en las respuestas a los cuestionarios y se organiza por 

preguntas y por tipo de agente. Se han utilizado cuatro cuestionarios diferentes, adaptados a 

las características del grupo respondiente. En el caso de los agentes sociales utilizamos los 

resultados cuantitativos y cualitativos de un cuestionario, distribuido a través de una encuesta 

on-line. En el caso de los departamentos de GV, instituciones de cooperación y el equipo de la 

AVCD hemos empleado un cuestionario abierto vía correo electrónico. Las plantillas de los 

cuestionarios se adjuntan en anexo. 

 

Como se ha señalado con anterioridad, se ha dado una limitada respuesta a los 

diferentes cuestionarios. Así, el de los agentes sociales fue completado por 17 personas de las 

50 consultadas; el de los departamentos de GV fue respondido por 6 de 19 personas; el de 

instituciones de cooperación por 4 de 12 personas; y el de la AVCD por 8 de 13 personas. 

 

Los resultados cuantitativos del cuestionario a los agentes sociales se presentan en 

formato ósem§foroô. Se pidió a las personas participantes que valoraran cada pregunta del 1 al 

5, donde 1 correspondía a la peor valoración y 5 a la mejor valoración. En las gráficas se 

recoge para cada pregunta el número de respuestas recibidas para cada uno de los cinco 

niveles. El número total de respuestas varía entre preguntas, dado que algunos agentes 

optaron por la opción ñno sabe, no contestaò. 

 

Proceso de definición y diseño del III Plan Director 

En este primer apartado recogemos las aportaciones relativas al proceso de definición y 

diseño del III Plan Director. 

¿Cómo fue el proceso de diseño? ¿El diseño fue adecuado? 

AGENTES SOCIALES 

 

Tal como podemos observar, en términos cuantitativos, y empleando la analogía del 

semáforo, más de la mitad de los agentes que han respondido al cuestionario están bastante 

satisfechos con el proceso de diseño. 

 

Estos resultados se corresponden, significativamente, con las opiniones recabadas en 

los apartados cualitativos del cuestionario, donde se valora muy positivamente la participación, 

en general, si bien hay vivencias diferentes respecto del proceso concreto de diseño del III Plan 

Director. 
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En cuanto al contenido, se valora positivamente haber partido de una evaluación del II 

Plan Director. Pero se valora de manera más crítica el hecho de que sea un plan continuista, 

con poco margen para aportaciones y novedades. 

¿Crees que el diseño ïcontenido y matrizï del plan fue adecuado? 

AVCD 

El proceso de elaboración del III Plan Director parte de un ejercicio participativo 

dinamizado por Kalidadea en 2011-2012 que a finales de 2013 se retoma por un equipo recién 

incorporado a la AVCD, que no cuenta aún con una reflexión compartida ni experiencia 

suficiente para dimensionar cada uno de los componentes. 

 

Se valora positivamente el ñesfuerzo por concretar y operativizarò el plan. Sin embargo, 

se plantean dudas en cuanto al salto entre la narrativa de contexto, enfoques, principios y 

prioridades, y la operacionalización de dichos retos en la matriz. 

 

Así mismo, se considera que es un documento ñsobredimensionadoò y que existe un 

ñdesajuste entre los resultados esperados y las acciones propuestas con los medios humanos y 

económicos de la AVCD y su organización internaò. 

 

Se señala como un reto importante la definición de ñindicadores que nos sirvanò, la 

elaboración de una línea de base y la necesidad de incorporar un enfoque más cualitativo. 

 

Se llama la atención sobre la necesidad de buscar equilibrios entre el peso que se le da 

a la cooperación para el desarrollo, la AH y la EpTS; y sobre la importancia de definir las líneas 

transversales (en este documento u otro) por el peso que tienen en la baremación de las 

convocatorias. 

¿Desde qué análisis contextual internacional y local se plantea el III Plan 

Director? ¿El plan da respuesta a los retos que plantea ese contexto? 

AGENTES SOCIALES 

 

La valoración cuantitativa general recoge un sentir bastante negativo. Algunos de los 

debates que se plantean tienen que ver con: (i) la necesidad de abordar la colaboración entre 

el sector público y el privado; (ii) la diversidad de actores frente a la centralidad que se les da a 

los movimientos sociales; (iii) la definición de una agenda propia más acorde con las 

posibilidades y características particulares de la cooperación vasca; (iv) la adecuación de las 

expectativas a los recursos y a los instrumentos empleados; y (v) la necesidad de adaptarse a 

realidades distintas a la latinoamericana. 
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¿En qué medida el diseño del III Plan Director respondió a las prioridades 

de los agentes vascos de cooperación? ¿Sentiste que se recogían tus 

aportaciones? 

AGENTES SOCIALES 

 

En coherencia con la valoración cuantitativa anterior, en esta pregunta también, 

observamos que los agentes sociales valoran de forma relativamente positiva la medida en la 

que el plan respondió a sus prioridades, aunque con reservas. 

 

Las críticas principales tienen que ver con (i) el incumplimiento del compromiso 

presupuestario; (ii) el nivel de reflejo de las aportaciones de los diversos agentes en el III Plan 

Director; y (iii) evaluación de procesos y medición del impacto. 

 

¿Se tuvo en cuenta la incorporación de la perspectiva de género en la 

elaboración del III Plan Director? ¿Están reflejadas las prioridades de las 

organizaciones de mujeres y feministas? ¿El plan establece directrices 

claras con respecto al quehacer de los agentes en cuanto a la transversal 

de equidad de género y la sectorial de empoderamiento de mujeres? 

AGENTES SOCIALES 

 
La transversalización del enfoque de género es uno de los aspectos que mejor 

valoración obtiene de todas las preguntas planteadas a los agentes sociales Tal como se 

muestra gráficamente. Se valora positivamente el doble enfoque sectorial-transversal, pero 

algunas voces advierten de que la concreción en instrumentos, agentes, indicadores, etc. es 

ñvagaò. 

¿Establece el plan directrices claras que orienten el quehacer de los 

diferentes agentes involucrados en la política de cooperación? 

AGENTES SOCIALES 
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La valoración de esta pregunta está bastante polarizada dado que prácticamente la 

mitad de las personas que la han valorado lo hacen negativamente (8 de 18 personas han 

respondido con un ñ2ò frente a 7 personas que han respondido con un ñ4ò o un ñ5ò). 

 

Algunos de los argumentos esgrimidos se refieren a una idea repetida sobre el carácter 

ñgen®ricoò del III Plan Director, y la falta de correspondencia entre los argumentos teóricos del 

plan y el aterrizaje del mismo a los recursos e instrumentos empleados. Esto, asimismo, va de 

la mano de una supuesta orientación del III Plan Director hacia los agentes de cooperación con 

los que se ha venido trabajando tradicionalmente ïprincipalmente las ONGDï, limitando la 

participación en el mismo a otros agentes de más reciente incorporación al sector. 

 

¿Es el III Plan Director un documento de referencia para las acciones que 

desarrolla tu departamento? 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

Aunque se reconoce que el III Plan Director, junto al Marco de CPD y la Agenda 2030, 

debería determinar el marco global del GV en materia de cooperación para el desarrollo, este 

no ha sido un documento de referencia para el resto de departamentos. Sin embargo, se 

muestra una actitud positiva de profundización en el trabajo conjunto de cara al próximo IV Plan 

Director. 

¿Es el III Plan Director un documento de referencia para las acciones que 

desarrolla tu institución? 

INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN 

Por parte de otras instituciones parece que el empleo del mismo es desigual, pasando de 

unas instituciones que no lo tienen en absoluto como un documento de referencia a otras que 

incorporan elementos en su marco normativo y programático. 

 

En el proceso de definición del III Plan Director, ¿participaron todas las 

organizaciones y entidades que ameritaban? ¿Faltaron algunas? ¿Echaste 

en falta agentes que tendrían que haber participado? 

AGENTES SOCIALES 

 

 La vivencia concreta sobre la participación en la elaboración del III Plan Director 

obtiene una valoración relativamente positiva pero, dado el peso de las personas que valoran 

con un nivel de satisfacción medio (concretamente 6 sobre 13), exige una reflexión. 

 

En este sentido, en el apartado cualitativo del cuestionario se indican dudas respecto de 

cómo se gestionó la participación y el papel preponderante de algunas organizaciones frente a 

otras, así como las relaciones de representatividad y proporcionalidad de algunos agentes. 
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Según se percibe en algunas opiniones, esta participación se pudo ver condicionada por 

las propias características de las organizaciones y el esfuerzo extra que supuso el proceso, 

quedando fuera aquellas organizaciones con menor capacidad y/o disponibilidad horaria. En 

este sentido, se invita a pensar estas cuestiones para poder llegar a incorporar la mayor 

cantidad de sensibilidades posibles en el diseño del IV Plan Director. 

 

Valora tu participación en el proceso de elaboración del III Plan Director. 

AVCD 

La participación de las personas que componen el equipo técnico de la AVCD en el 

proceso de elaboración del III Plan Director fue desigual por diferentes motivos. Había habido 

un proceso de elaboración participativo de un borrador previo a la incorporación del equipo en 

la AVCD. Se partió de dicho documento y se trató de respetar al máximo, por lo que los 

cambios fueron ad hoc para cada uno de los capítulos. De hecho, por este motivo, hay quien 

percibió su participación como ñmuy compartimentalizada y sin espacios de construcción 

colectivaò. 

 

Al margen de la lectura literal de las aportaciones, y de que cada una de las personas 

que hace las aportaciones las hace desde su propia vivencia y responsabilidad dentro de la 

AVCD, se percibe que el proceso de elaboración del plan no estuvo demasiado presente en el 

día a día, por lo menos no de forma consciente. Quizá porque, como indica una persona ñen 

ese momento estábamos en otras cosas, y no solo yo, sino la AVCD en su conjunto; no 

estábamos preparadas para afrontar como equipo un trabajo de esa envergaduraò. 

 

Esta última idea se repite en diferentes formulaciones a lo largo de las preguntas 

planteadas al equipo de la AVCD y tiene que ver, a nuestro entender, con la dificultad de 

compaginar la visión y el trabajo estratégico con la gestión del día a día. De hecho, esta es una 

de las cuestiones críticas que habrá de abordarse de cara a la evaluabilidad del próximo IV 

Plan Director. 

 

DEPARTAMENTOS DE GV 

Las respuestas obtenidas por otros departamentos del GV expresan una valoración 

positiva respecto al hecho de tenerles en cuenta, no solo para la evaluación del III Plan 

Director, sino también de cara a la elaboración del próximo plan, aunque denotan una 

participación bastante periférica hasta la fecha. 

 

INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN 

Solo una de las personas respondientes contesta a esta pregunta y su institución no 

participó en el proceso. 
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Gestión y alcance del III Plan Director 

Este apartado recoge las aportaciones de los diferentes agentes relativas a la gestión y 

alcance del III Plan Director. 

El objetivo principal del III Plan Director ha sido repensar conjuntamente el 

modelo de cooperación vasca y definir su valor añadido. ¿Crees que se ha 

avanzado en la construcción de una visión compartida? 

AGENTES SOCIALES 

 

La valoración cuantitativa de esta cuestión, vital dado que era el objetivo principal del III 

Plan Director, exige una reflexión en profundidad. 

 

Algunos de los aspectos que se apuntan para justificar esta valoración se refieren a la 

calidad de la participación de los diferentes agentes y a la necesidad de mejorar la 

coordinación entre los mismos. Una de las personas participantes en la consulta afirma que ñla 

diversidad de posicionamientos dentro del sector y la confusión en la metodología del proceso 

no ha ayudadoò. No cabe duda de que este es un aspecto crítico de cara al próximo IV Plan 

Director. 

 

Hay quien considera que, en este III Plan Director ïen generalï y para esta cuestión tan 

relevante ïen concretoï, ha primado el aporte de personas expertas frente a un proceso 

participativo de reflexión, que supone más apropiado para construir una visión compartida. 

 

AVCD 

Desde el equipo técnico de la AVCD la valoración general es que no solo no se ha 

conseguido esa visión compartida, si no que puede que incluso, no sea posible. Hay quien 

considera incluso que este es un objetivo ñdemasiado ambicioso, probablemente imposible de 

alcanzar y quizá hasta no deseableò. La misma persona plantea una de las cuestiones críticas 

al respecto ñàPor qué debe haber una visión compartida?, ¿es necesaria?ò. Sin duda, esta 

cuestión ha de resolverse de cara al IV Plan Director poniendo en valor la experiencia y los 

aprendizajes en este sentido acumulados a lo largo del período vigente; y, quizá, una de las 

soluciones puede venir de acotar la expectativa de una posible visión común, clarificando, 

como apunta otra persona ñàentre quiénes?ò se da, o, mejor dicho, se puede dar, esta visión 

compartida. 

 

El nivel de éxito o fracaso en el logro de esta visión compartida puede que se encuentre 

en la dificultad inherente de tal propósito que, de no regularlo adecuadamente, puede 

convertiré en un foco de frustración continua. En todo caso, es una reflexión a mantener, 

cuanto menos latentemente, y puede ayudar el que, como apunta una de las personas, se 

generen ñespacios [de reflexión compartida] más flexibles, que permitan la participación de 

quienes tienen tiempo para aporta y el interés de hacerlo. Y que los espacios 

institucionalizados se hagan eco de lo avanzado y aporten desde otra ·pticaò. 
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En este marco de reflexión, aunque se aborda en la próxima pregunta, se destaca la 

importancia de concretar y operacionalizar mediante acciones concretas esta visión 

compartida. Y, de hecho, se valoran positivamente los procesos que han generado espacios de 

reflexión, debate, revisión crítica de lo realizado, etc. 

 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

La percepción desde otros departamentos del GV es que existe reflexión y, en la medida 

en que esta se comunica, se incide en la visión compartida. Se advierte, sin embargo, que ñlas 

inercias heredadas no adquieren una nueva dirección solo por la existencia de un Plan 

Director, si bien este puede ser un elemento imprescindible para ejercer de punto de inflexi·nò. 

Esta quizá sea una clave, en tanto que la visión no es estática sino dinámica. 

 

INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN 

La valoración general de las instituciones de cooperación es que se han realizado 

esfuerzos parciales pero no se ha alcanzado este objetivo. En esta línea de reflexión, hay quien 

considera que no se da una correspondencia entre los avances técnicos alcanzados al 

respecto y el alcance político de los mismos, con lo que esto implica, es decir, que ñresta 

muchísimo impacto a lo conseguidoò. 

 

Se apunta una vez más a la limitación de los trabajos encargados a personas expertas 

que, si bien metodológicamente tratan de recoger la mayor cantidad de voces posible, no 

consiguen, por sí mismos, el objetivo de ñrepensar conjuntamenteò la cooperación vasca. Así 

mismo, se hace hincapié en que los resultados expresados en términos muy abiertos dificultan 

después su concreción. 

Los procesos que se han impulsado en el marco del III Plan Director 

(revisión del instrumento de GBA, la estrategia de EpTS (H)ABIAN 2030, 

la estrategia de AH, etc.) ¿han ayudado a construir esa visión compartida? 

AGENTES SOCIALES 

 

La valoración cuantitativa a esta pregunta denota la diversidad de opiniones al respecto. 

Esto coincide con las respuestas cualitativas de los diferentes agentes sociales dado que, por 

un lado, hay quien considera que los avances en estos procesos posibilitan trabajar en pro de 

una visión compartida, pero también hay quien considera que, precisamente, dada la falta de 

esa visión compartida, estos procesos quedan desconectados. 

 

Otra cuestión importante es la valoración que se hace respecto del nivel de desarrollo de 

cada uno de los procesos donde, a grandes rasgos, se valora muy positivamente todo el 

proceso vinculado a la estrategia (H)ABIAN 2030. 

 

Una reflexión a tener en cuenta respecto de los procesos participativos y sus 

implicaciones lo resume una de las personas participantes en la evaluación: 
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Los procesos de participación están en muchos casos orientados a recibir aportes de los 

agentes de cooperación, pero no tanto a abrir espacios de debate y diálogo de los que puedan 

concluirse enfoques compartidos. Finalmente, los procesos terminan, como no puede ser de otra 

forma, con los documentos que recogen el enfoque y la visión institucional. 

 

Es una reflexión a tener en cuenta de cara a determinar cómo gestionar la participación 

de los diferentes agentes sociales, no solo en el diseño del plan, sino en el día a día de la 

política de cooperación para el desarrollo. 

 

AVCD 

Una de las valoraciones destacables sobre esta cuestión es que estos procesos pueden 

ser vistos como avances en el logro de esta visión compartida, sobre todo dentro de la AVCD, 

pero que en ningún caso agotan el proceso de repensar el modelo. De hecho, hay quien 

considera que, en el mejor de los casos, estos procesos ñhan puesto de manifiesto la 

multiplicidad de visionesò. 

 

Se destaca una vez más, como hito principal, la elaboración participativa de la estrategia 

(H)ABIAN 2030, por ñel número de organizaciones involucradas, los debates producidos 

durante la fase de diagnóstico y elaboración de la estrategia, así como el alto número de 

organizaciones que acudieron a su presentaci·nò, cuestiones todas ellas que, junto con las 

valoraciones positivas recibidas por parte de gran parte de organizaciones del sector, parecen 

avalar la validez del documento resultante. 

 

En el caso de los procesos de revisión de instrumentos, se considera que han tenido un 

desarrollo y un alcance para la construcción de la visión compartida más limitado. Sin embargo, 

hay quien considera que el hecho de trabajar ñen grupos reducidos, vinculados a temas 

concretos que les interesanò a los agentes participantes se valora positivamente; y se 

considera que socializar y difundir esos avances en otros espacios más abiertos puede 

contribuir a ir generando esa visión compartida. 

 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

Por parte de otros departamentos del GV se destaca el reconocimiento de la complejidad 

de una planificación del ámbito de la cooperación para el desarrollo, cuestión esta que dificulta 

su gestión y la posibilidad de alcanzar consensos amplios. En este sentido, si bien hay quien 

valora positivamente la estrategia (H)ABIAN 2030, lo hace apuntando la complejidad del 

documento para quienes no son expertos en el enfoque y los objetivos del mismo. 

 

Se valora, además, positivamente el avance en el ámbito de la CPD y la apertura del 

marco de cooperación. 

INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN 

 Las instituciones de cooperación diferencian el proceso de construcción de la estrategia 

(H)ABIAN 2030, ñque ha constituido un proceso más amplio y participativo y que se propuso al 

conjunto de actores que asumieranò del resto de procesos más propios de la AVCD. 

 

Centrándonos en las apreciaciones sobre la estrategia (H)ABIAN 2030, la valoración es 

sobre todo positiva, aunque hay quien plantea una serie de cuestiones que quizá sería 

interesante tener en cuenta, como, por ejemplo, clarificar qué actuaciones educativas son 

propias de cooperación al desarrollo, y cuáles corresponderían a actuaciones conjuntas entre 



distintas áreas de las instituciones. Estas cuestiones relacionadas con la coordinación de los 

diferentes actores implicados en la misma son críticas de cara a aterrizar los planteamientos de 

la estrategia. 

Valora del 1 al 5 el impulso político que desde el GV/AVCD se ha dado 

para la puesta en marcha de los objetivos del III Plan Director. Escala de 

valoración: 1 valoración más baja; 5 valoración más alta. 

AGENTES SOCIALES 

 
Esta sin duda es otra de las cuestiones críticas del III Plan Director que, como denota de 

forma gráfica el ósem§foroô, no obtiene una buena valoración. 

 

Los argumentos principales por parte de los agentes sociales tienen que ver, 

principalmente, con la falta de correspondencia entre los objetivos del III Plan Director y el 

presupuesto destinado al mismo. En esta línea, si bien se valora positivamente el compromiso 

expresado por el Lehendakari en materia de CPD, no es menos cierto que coincide con la 

percepción de un retroceso en la búsqueda de alcanzar el 0,7%. 

Aunque a la AVCD le corresponde el liderazgo de la ejecución del III Plan 

Director, ¿cómo han contribuido los otros agentes a la consecución de sus 

objetivos? ¿Se han establecido mecanismos de coordinación? 

AGENTES SOCIALES 

Acorde con los resultados cuantitativos, la autovaloración de los agentes sociales es 

bastante positiva, aunque con matices, sobre todo relacionados con la participación de los 

mismos vinculada al nivel de cumplimiento o no de sus expectativas respecto del plan. 

 

En contraposición a esa positiva autovaloración, con relación a la valoración de la 

contribución de otros departamentos del GV y otras instituciones vascas de cooperación, se 

considera que han tenido un papel muy residual y poco proactiva aunque con algunos avances, 

como la implicación del propio Lehendakari en el ámbito de la CPD. 
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¿Consideras adecuados el enfoque, los instrumentos específicos y los 

compromisos presupuestarios orientados al fomento de la igualdad de 

mujeres y hombres y al impulso del empoderamiento de mujeres del III 

Plan Director? ¿Se ha incorporado la perspectiva de género en las 

iniciativas impulsadas desde la AVCD, como estudios, investigaciones, 

estrategias, planes de acción, evaluaciones o actualización de decretos? 

¿Se valora positivamente el contar con personal específico de género y 

desarrollo? 

AGENTES SOCIALES 

 

Esta es sin duda una de las cuestiones que mejor valoración obtiene entre los agentes 

sociales. En todo caso se considera que sigue habiendo un gran trabajo que hacer, tanto en la 

transversalización del enfoque de género en las iniciativas, como en las propias organizaciones 

y en la AVCD, a la que se reclama su propia política de género. 

 

¿Crees que el GV, en este período, ha avanzado en CPD? 

AGENTES SOCIALES 

 

A la luz de los resultados cualitativos, parece que la valoración es bastante diversa. 

 

La crítica principal se centra en la necesidad de pasar de los planteamientos más 

ñte·ricosò a la práctica y ñplasmar ese discurso en políticas concretas e iniciativas y 

presupuestos acordesò. 

 

AVCD 

Desde el equipo de la ACVD se considera que, si bien es importante el compromiso 

mostrado por parte del Lehendakari, no es menos cierto que apenas se ha avanzado en que el 

discurso se plasme en acciones y políticas concretas. Como elementos que podrían contribuir a 

esa concreción se mencionan: establecer una estrategia concreta, asignar recursos humanos 

con dedicación específica a esta materia y clarificar el liderazgo del impulso de la CPD al 

interior del GV. 
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DEPARTAMENTOS DEL GV 

Se valoran los pasos dados ïentre otros, la alineación de políticas con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS)ï, pero, a la vez, se pone el foco en la necesidad de avanzar en un 

trabajo más transversal entre departamentos y de concertación con las administraciones 

forales y locales. Hay quien lo resume afirmando que ñsolo juntos podemos ser un actor eficaz 

en el escenario internacional de cooperaci·nò. 

¿Crees que la AVCD, en este período, ha avanzado en la articulación con 

otros departamentos del GV? 

AGENTES SOCIALES 

 

 

La percepción cuantitativa general de esta cuestión es bastante negativa. A nivel 

cuantitativo, si bien a grandes rasgos se reconocen los esfuerzos realizados por parte de la 

AVCD, lo cierto es que, en cuanto a la obtención de resultados, se considera que queda mucho 

por hacer. Tal como una persona expresa, se ha avanzado ña nivel de 

conocimiento/intercambio, pero no de construcción conjuntaò. 

AVCD 

Por parte del equipo de la AVCD se considera que sí ha habido un interés en promover 

estas relaciones, aunque con un nivel de respuesta desigual por parte de los diferentes 

departamentos del GV. 

 

Se considera que podrían ser factores facilitadores en la mayor articulación 

interdepartamental el clarificar las responsabilidades en esta tarea, saber quiénes son las 

personas concretas con las que activar y consolidar estas relaciones y, sobre todo, el impulso 

político al respecto. 

 

Así mismo, hay un consenso en que los acuerdos marco y convenios de colaboración, 

los procesos de elaboración de estrategias de EpTS y AH, y los espacios de encuentro, 

intercambio de experiencias y aprendizaje entre agentes (Landa y Heziketa Topaketa) van 

sentado las bases para una mayor articulación. Sin embargo, se considera que todavía hay un 

largo camino que recorrer en este sentido. 

 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

Por parte de otros departamentos del GV se valora el CVCD como un espacio con 

potencialidad para la articulación. No obstante, se sigue trabajando en un enfoque tradicional 

de políticas sectoriales, con ñactuaciones puntuales, atomizadas, no suficientemente 

coordinadas entre s²ò. Esto hace que se pierda incidencia sobre la población sujeto. Se 

considera necesario impulsar una mirada más transversal e interinstitucional y se menciona la 

oportunidad de los ODS en esta línea. 

 

 

1 7 3 2 

1 2 3 4 5
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¿Crees que en este período se ha avanzado en la articulación y coordinación 

entre instituciones de cooperación de Euskadi? En la medida de lo posible, argumenta 

tu respuesta con ejemplos concretos. 

INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN 

Desde otras instituciones de cooperación se valora positivamente el (re)lanzamiento de 

la CICD y la articulación que se da en torno a proyectos concretos. 

 

Valora el CVCD, del 1 al 5, con relación a tu satisfacción con los siguientes 

puntos. 

AGENTES SOCIALES 

 

En términos generales, las valoraciones cuantitativas sobre los diferentes aspectos 

vinculados al CVCD son bastante negativas, o muy negativas, salvo en el caso de los 

contenidos abordados, que obtienen la mejor valoración. Destaca, sobre todas las 

valoraciones, la referida a los tiempos que obtiene la peor puntuación, seguramente como 

consecuencia del malestar que muestran algunas de las personas participantes en el proceso 

relativo a la calendarización de los trabajos, la duración demasiado extensa pero poco 

productiva de las sesiones y la falta de tiempo de calidad para el debate. 

 

Además, se considera que el funcionamiento del mismo ha sido bastante deficitario, 

puesto que es un foro ñdemasiado expositivo y poco deliberativoò, ñinformativo y de rendición 

de cuentasò más que ñun espacio de debate y construcción de pol²ticaò. Se cuestiona también 

la participación activa y real de los agentes presentes y, la falta de reglas claras. 
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Valora del 1 al 5 a la AVCD en los siguientes campos 

AGENTES SOCIALES 

 

En términos generales, si bien se valora de forma positiva la comunicación, lo cierto es 

que la relación con la AVCD está condicionada por el excesivo peso de la gestión de las 

ayudas, lo que deja al personal técnico ñsin mucho tiempo para compartir, comunicar ni 

acompa¶arò. Este es un aspecto que se echa en falta. 

 

Valora del 1 al 5 la calidad de la información que recibes por parte de la 

AVCD a través de los siguientes medios 

AGENTES SOCIALES 

 

 

En cuanto a la información que se recibe por parte de la AVCD, la valoración es 

desigual, aunque relativamente positiva, salvo en el caso de la página web. A este respecto, se 

apuntan áreas de mejora como la organización de la información, la frecuencia de actualización 

y la navegabilidad de la misma. 

 

En todo caso, tal como apuntábamos anteriormente, la socialización de la información es 

un aspecto crítico que debería abordarse en la elaboración del próximo IV Plan Director. 

 

Miradas al futuro 
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A continuación se exponen las aportaciones realizadas con una mirada hacia la 

elaboración del IV Plan Director y su evaluabilidad. 

 

Después de estos cuatro años, ¿cuáles son los logros que destacarías? 

AGENTES SOCIALES 

Los aspectos que consideran como logros principales los agentes sociales son los 

siguientes: 

¶ La asunción por parte del Lehendakari del enfoque de CPD. 

¶ La consolidación de la AVCD. 

¶ Los procesos que se han impulsado en el marco del III Plan Director, sobre todo, 

la estrategia de EpTS (H)ABIAN 2030. 

¶ Las evaluaciones realizadas. 

¶ En cuanto a la gestión de las ayudas se refiere, el feed-back del personal técnico 

cuando se deniega un proyecto y la implantación del procedimiento de 

solicitudes y justificaciones vía electrónica. 

 

AVCD 

Por parte del equipo técnico de la AVCD se valoran como logros destacables los 

siguientes: 

¶ La consolidación y fortalecimiento del equipo de la AVCD a nivel interno, pero 

también en relación al sector. 

¶ Las reflexiones estratégicas llevadas a cabo, que han permitido ir construyendo 

visiones compartidas. 

¶ El inicio de la revisión de instrumentos. 

¶ Las propuestas de simplificación administrativa y la implantación de la 

tramitación electrónica. 

¶ La apertura a la articulación con otros departamentos del GV. 

¶ El proceso de cambio en organizaciones pro equidad de género de la propia 

AVCD. 

 

 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

De las respuestas a esta pregunta por parte de los departamentos del GV se puede 

deducir la necesidad de mejorar la comunicación y socialización de los logros obtenidos. Pero 

también se señalan algunos aspectos interesantes como: 

¶ El potencial del programa JVC u otros similares, para sensibilizar y generar 

habilidades interculturales en futuros profesionales. 

¶ El consenso en cuanto al modelo de cooperación que se quiere impulsar, en 

línea con políticas sectoriales vigentes dentro de Euskadi. 

¶ La toma de conciencia de la necesidad de mejorar la eficacia y eficiencia de la 

acción internacional en cooperación y de concertar esfuerzos. 

¶ El liderazgo a nivel europeo de una dimensión innovadora de la cooperación 

descentralizada. 

 

INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN 



¶ La dinámica de trabajo interinstitucional iniciada. 

¶ La puesta en marcha de (H)ABIAN 2030, que constituye una guía para aportar 

conjuntamente a procesos educativos. 

¶ La puesta en marcha del Portal de la cooperación pública vasca, iniciativa 

interinstitucional orientada a favorecer la transparencia, armonización y 

coordinación en materia de cooperación al desarrollo. 

¶ Mantenimiento de los presupuestos dedicados a cooperación para el desarrollo. 

¶ La estabilidad del personal técnico de la AVCD. 

 

¿Qué retos consideras que tiene la cooperación vasca actualmente? ¿Qué 

acciones concretas propones para responder a esos retos? 

AGENTES SOCIALES 

En cuanto a los retos que tiene la cooperación vasca, los agentes sociales destacan los 

siguientes: 

¶ Cumplir con el compromiso presupuestario del 0,7%. 

¶ Responder a las necesidades reales de las personas con las que trabajamos y 

avanzar en la evaluación de los impactos de la política vasca de cooperación. 

¶ Avanzar hacia la CPD, utilizando la Agenda 2030 y los ODS como herramienta 

para ello. 

¶ Valorar y conservar la gran riqueza y diversidad del tejido asociativo vasco, 

pero también incorporar a nuevos agentes respetando los mismos principios y 

criterios que se aplican a los agentes actuales. A este respecto se apunta la 

necesidad de clarificar cuál ha de ser la implicación del sector privado para 

conseguir un desarrollo más amplio. 

¶ Fortalecer la identidad de la cooperación vasca. 

¶ Alcanzar un mayor impacto en la ciudadanía. 

¶ Dinamizar y revalorizar el CVCD. 

¶ Posibilitar el desarrollo de procesos continuados en el tiempo. 

¶ Disminuir los trámites burocráticos y agilizar los procesos. 

 

AVCD 

 

En el equipo de la AVCD existe una reflexión ampliamente compartida sobre la 

necesidad de acotar los retos a la política de la propia institución, y no de la cooperación vasca 

en general. Se señalan como principales desafíos los siguientes: 

¶ Fortalecer el compromiso político respecto de la política de cooperación, 

incluyendo el fortalecimiento de la AVCD (con especial énfasis en la 

adecuación de los recursos humanos a las necesidades). 

¶ Evitar la pérdida de apoyo social. 

¶ Pasar de la tendencia vigente de centrarse en las demandas y necesidades del 

sector de las ONG a las iniciativas propias y de las poblaciones sujeto. 

¶ Impulsar la cultura evaluadora convirtiendo a la AVCD en una organización que 

aprende. 

¶ Continuar trabajando en pro de la CPD y apoyarse en la Agenda 2030 para 

ello. 

¶ Avanzar en la definición del modelo de cooperación que se quiere impulsar, a 

partir de la propuesta de los ámbitos estratégicos. 
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¶ Mejorar los canales de participación y, en concreto, el funcionamiento del 

CVCD. 

¶ Avanzar en la revisión de los instrumentos. 

¶ Mejorar la transparencia y rendición de cuentas. Diseñar e implementar un plan 

de comunicación de la AVCD. 

¶ Implementar el plan pro equidad de género de la AVCD. 

¶ Dar un acompañamiento más sustantivo a las iniciativas. 

 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

Desde la perspectiva de otros departamentos del GV se plantean los siguientes retos: 

¶ Mantener la disponibilidad presupuestaria dada la complicada situación 

económica. 

¶ Ser más críticos respecto de los resultados en términos de eficiencia y eficacia. 

¶ Alineación con los ODS. 

¶ Hacer compatible la cooperación en el exterior de la juventud vasca con el 

empleo y su búsqueda. 

¶ Creación de un fondo de cooperación de ODS de Euskadi que aglutine los 

fondos de cooperación y alcance el 0,5% del total. 

¶ Despertar de conciencias y generar pensamiento crítico para transformar la 

realidad. 

 

INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN 

Para otras instituciones de cooperación estos serían algunos de los retos: 

¶ Mantenimiento del compromiso por el 0,7%. 

¶ Renovar el interés político y de la ciudadanía por la cooperación. 

¶ Posibilitar acciones piloto en una suerte de ñlaissez faireò que permitan que se 

desarrolle la nueva visión de la cooperación ïdefinición de ámbitos 

estratégicos, fomento de alianzas con otros actores sociales relevantes, 

revisión de instrumentoséï. 

¶ Avanzar en la CPD y la implementación de la Agenda 2030. Conseguir que los 

planes de cooperación sean transversales al conjunto de políticas, como 

sucede con los planes de igualdad. 

¶ Lograr un compromiso del Departamento de Educación del GV en relación con 

la educación para la transformación social en el ámbito de la educación formal. 

¶ Profundizar en la coordinación entre las diversas instituciones. 

¶ Disminuir la dependencia que tienen las instituciones respecto a la ONGD para 

la gestión de proyectos directos. 

¶ Reforzar y favorecer las sinergias de las ONGD con los movimientos sociales, 

locales e internacionales. 

 

 

 

 

 

¿Sigue siendo pertinente mantener el enfoque, los instrumentos 

específicos y los compromisos presupuestarios orientados al fomento de la 



igualdad de mujeres y hombres y al impulso del empoderamiento de 

mujeres en el siguiente Plan Director? ¿Áreas de mejora? ¿Retos? 

AGENTES SOCIALES 

En relación al enfoque de género, en términos generales se considera pertinente y muy 

necesario mantener el enfoque con las siguientes áreas de mejora y retos: 

¶ Verificar el enfoque de género órealô en los procesos financiados para obtener e 

incorporar los aprendizajes. 

¶ Adecuar el enfoque a la realidad de las distintas áreas geográficas y determinar 

cómo valorar otros posicionamientos de la perspectiva de género de otras 

culturas y países. 

¶ Abordar la internalización de la perspectiva de género tanto en las 

organizaciones como en el trabajo que realizan. 

 

¿Qué acciones concretas en materia de articulación y coordinación a lo 

interno del GV, relacionadas con los ODS y la cooperación para el 

desarrollo, consideras prioritarias? 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

 En relación a la articulación y coordinación a lo interno del GV en el marco de los ODS 

se proponen las siguientes acciones: Mejorar la coordinación entre departamentos a partir de la 

Basque Country Agenda 2030. 

¶ Trasferir las políticas de cooperación al resto del GV, en clave de ODS. 

Establecer una ruta o marco de acción para cada departamento y otros 

agentes. 

¶ Creación de una comisión científica y técnica en cooperación para evaluación y 

análisis de proyectos actuales y futuros ligados a los ODS. 

¶ Mayor comunicación de avances y resultados alcanzados con los proyectos de 

Cooperación. 

¶ Generar formas de trabajo que aúnen proyectos, concierten esfuerzos, amplíen 

el alcance de los proyectos. 

¶ Tener un marco común para la participación activa en iniciativas técnicas e 

institucionales promovidas por actores internacionales. 

¶ Capitalizar el conocimiento y posición actual de personas que han participado 

en las becas ONU y en el programa JVC. 

 

¿Qué acciones concretas para avanzar en materia de CPD del GV 

consideras prioritarias? ¿Cuáles serían los departamentos clave del GV? 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

 En relación a la CPD se plantean como prioritarias las siguientes acciones: 

¶ Aprovechar el CVCD como espacio para el posicionamiento conjunto como GV 

para conseguir los ODS. Se plantea, además, que para que el CVCD sirva para 

impulsar la CPD es necesario darle una dimensión más estratégica y menos de 

gestión. 

¶ Poner en conexión las actividades de cooperación en el exterior y las 

relacionadas con el apoyo hacia las personas que buscan refugio en Euskadi. 
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¶ Reflexionar sobre el impacto en cooperación de las políticas públicas que 

vienen desplegando los distintos departamentos. 

¶ Convertir la cooperación internacional en una herramienta transversal de 

gobierno, con su correspondiente profesionalización y tecnificación al servicio 

de las distintas áreas que puedan tener interés en promover la cooperación, y 

con capacidad de innovación y adaptación constante al contexto. 

¶ Dotar de fuerza y autoridad a nivel de Gobierno a la AVCD, quien ha de liderar 

la cooperación internacional de Euskadi (más allá de la coordinación entre los 

departamentos del GV), e impulsar con solvencia la constante innovación de 

sus metodologías, enfoques y prácticas, orientadas a lograr el mayor impacto 

posible de la inversión que Euskadi hace en erradicar pobreza, sometimiento y 

exclusión en territorios de fuera de nuestras fronteras. 

Así mismo, las personas respondientes consideran que los siguientes departamentos 

son claves para avanzar en la CPD (los dos primeros han sido mencionados por dos o más 

personas): 

o Educación 

o Salud 

o Medio ambiente 

o Desarrollo económico e infraestructuras 

o Lehendakaritza (con una mención especial a Acción Exterior) 

o Empleo y política social 

o Hacienda y Economía 

o Igualdad 

 

¿Qué acciones concretas en materia de articulación y coordinación 

interinstitucional consideras prioritarias? 

INSTITUCIONES DE COOPERACIÓN 

 Las instituciones de cooperación consideran prioritarias para la articulación y la 

coordinación las siguientes acciones: 

¶ Definir áreas, actuaciones (evaluaciones, campañas de comunicaci·né) o 

programas de interés común. En este sentido se considera necesario ser 

realistas en cuanto al esfuerzo que cada institución puede hacer y el liderazgo 

que se le pide a la AVCD. 

¶ La Comisión de Seguimiento de (H)ABIAN 2030, trabajando puntos en común 

en el marco de ARAR 2017-2020. 

¶ Seguir impulsando el trabajo a nivel político y técnico de la CICD. Se considera 

importante mantener la presencia de las capitales y explorar la posibilidad de 

ampliarlo a otros municipios relevantes (Getxo, Ir¼né). 

¶ Favorecer una marca ñvascaò de Cooperación al Desarrollo. 

 

 

 

 

Añade los comentarios que consideres. 



AGENTES SOCIALES 

Algunos agentes sociales hacen hincapié en tres retos existentes: (i) buscar equilibrios 

entre los requisitos legales y la flexibilidad que requiere el sector; (ii) profundizar en el apoyo a 

iniciativas africanas (en concreto, se propone intensificar el seguimiento y acompañamiento en 

los contextos locales); (iii) garantizar y facilitar la participación en la construcción de la política 

pública. Así mismo, se muestra su disposición para trabajar en el nuevo plan. 

AVCD 

El equipo técnico de la AVCD, por su parte, valora el alcance de la ejecución del III 

Plan Director y señala los siguientes retos de cara a la elaboración del siguiente: 

¶ La importancia de la participación activa del equipo en la elaboración del 

próximo IV Plan Director, para poder sentirlo como propio, para que el trabajo 

sea articulado y coherente, y para que sea realista con las capacidades y 

recursos existentes. Así mismo, se plantea la relevancia de tener presente la 

planificación cuatrienal en el día a día para tener una visión más integral. 

¶ Elaborar un documento más conciso y ajustado a la realidad y posibilidades de 

la AVCD. 

¶ Abrir la mirada en torno a la población sujeto de la AVCD y darle un carácter 

más externo al plan. 

¶ Enterrar el debate respecto a cuestiones como las prioridades sectoriales y 

geográficas, agentes, etc., ya que no es un debate productivo, ni prioritario. 

¶ Transitar hacia un modelo de cooperación en el que se establezcan unas 

prioridades que permitan en el medio plazo valorar las apuestas realizadas y 

que marquen una ruta para que algunas visiones y prácticas se sustituyan por 

otras, aunque esto genere tensiones. 

¶ Fomentar una cultura del aprendizaje que ayude a tomar decisiones sobre los 

procesos de trabajo y posibles mejoras. 

A nivel interno de la AVCD se plantean como retos los siguientes: (i) mejorar la 

coordinación y comunicación interna; (ii) buscar un equilibrio entre la gestión y los aspectos 

estratégicos; y (iii) aumentar la dotación de recursos humanos. 

DEPARTAMENTOS DEL GV 

Una persona considera que es importante poner en valor la cooperación al desarrollo 

promovida por el GV, por un lado, como una forma de hacer País con personas sensibilizadas 

y solidarias en lo que ocurre en el mundo global; y, de forma complementaria, de promover un 

mundo mejor en el que se visualicen los valores de Euskadi y sus gentes. 

 

 

Retos para el IV Plan Director 
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La sesión de trabajo del 4 de diciembre de 2017 con los agentes sociales fue 

interesante para ir visualizando los retos o líneas principales que podría abordar el próximo IV 

Plan Director. Se tomó como guía los cinco programas establecidos en la tercera orientación de 

las Orientaciones Generales de la Planificación Estratégica Plurianual 2018-2021 de 

Cooperación para el Desarrollo, enriqueciéndolos con los aportes recibidos en los 

cuestionarios. 

 

Hubo un consenso absoluto en relación al necesario avance hacia el cumplimiento del 

0,7%. 

 

Con relación a la CPD, se indicó que es necesario dar desarrollo al marco asumido en 

esta materia por el Lehendakari y concretar propuestas. Entre las áreas de trabajo a priorizar, 

se señalaron con mayor énfasis la internacionalización de empresas, la educación y el 

desarrollo económico. Este tema de CPD se ligó directamente con el impulso a los ODS, y se 

consideró necesario que se defina el rol de la AVCD en esta materia, así como la concreción 

de quién debe asumir el rol principal en el GV. 

 

En el bloque relativo a los agentes, se recogió la necesidad de buscar mayor 

articulación entre agentes, de promover alianzas diversas y de incluir más claramente a los 

movimientos sociales. Así mismo, se señaló que sería deseable una mayor agencia de las 

instituciones públicas y la promoción de iniciativas interinstitucionales. Con relación a la AVCD, 

se consideró deseable el impulso de iniciativas propias, su apuesta por el fortalecimiento de 

capacidades y una mayor articulación con otros departamentos del GV. 

 

Siendo el principal objetivo del III Plan Director repensar el modelo de cooperación 

vasca, de cara al próximo IV Plan Director se indicó que es preciso tener claridad estratégica 

de lo que se pretende. Para ello, se aportó que sería necesario establecer y ejecutar acciones 

concretas, así como el desarrollo de los instrumentos de acuerdo a esa visión estratégica y 

saliendo de la lógica del ñproyectoradoò. También se habló de la necesidad de innovar con 

iniciativas piloto dialogadas, así como de buscar estrategias específicas para acompañar 

iniciativas en África y Asia. 

 



 Para el fortalecimiento de la política de cooperación, otro de los retos que se apuntó fue 

el relativo a la apuesta por la evaluación, la gestión del conocimiento y el aprendizaje. Así 

mismo, se apuntó la necesidad de avanzar en la medición del impacto y los resultados sobre la 

población sujeto a la que se dirige la política. Relacionado con ello, se indicó que sería 

interesante apostar, desde la AVCD, por la rendición de cuentas y por una mayor comunicación 

de los avances y resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4. Una mirada externa 
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A la luz del análisis de los datos de la ejecución presupuestaria, el alcance de la matriz 

y las voces de los agentes, y desde el conocimiento y la experiencia en evaluación de políticas 

públicas, Juan Aldaz propone un par de recomendaciones para la mejora del diseño del IV Plan 

Director y la evaluabilidad del mismo. 

 

Establecer alianzas diferenciadas en el ecosistema de la cooperación vasca: clarificar 

qué agentes sociales son, por qué y en qué medida, aliados en el despliegue de la 

política de cooperación de la AVCD. 

 El GV tiene un compromiso explícito con el desarrollo humano. Su Programa de 

Gobierno se alinea con la Agenda 2030 y los ODS. Existe también un compromiso claro con la 

CPD a través de la aprobación en 2016 del Marco de Referencia para la Coherencia de 

Políticas para el Desarrollo en el País Vasco. El III Plan Director analizado en esta evaluación ï

y para el IV Plan Director se espera el mismo alcanceï rige la política de cooperación de la 

AVCD, quien articula la parte gruesa de despliegue de la política del GV en esta materia. 

 La AVCD se relaciona con otros agentes: ONGD, organizaciones y movimientos 

sociales, agencias internacionales, departamentos del GV y otros agentes institucionales. 

Algunos de estos agentes son aliados estratégicos, con los que la AVCD debe iniciar un 

diálogo directo. Otros gravitan en la órbita, pero la relación es menos intensa. 

 

Visión sistémica de la política de cooperación vasca 

 

 
 

 

El debate de la ñvisi·n compartidaò no puede ser dicotómico ïes decir, se comparte o no 

la visiónï. Se plantea que esta sea una suerte de escala que posibilite diferentes interacciones. 

Esto es de especial relevancia, no únicamente en términos de control político, sino también en 

términos de exigencias de evaluación e intercambio de aprendizajes. El despliegue de la 

política de cooperación del GV por parte de los diferentes agentes debería incorporar, desde un 

inicio, los términos en los cuales se va a incorporar la evaluación de su intervención 

asegurando tanto la rendición de cuentas como el aprendizaje y la toma de decisiones 



informada. Así, a mayor nivel de alianza, mayor exigencia de intercambio de información y de 

aprendizajes compartidos. 

 

 

Emprender un proceso de construcción de capacidad evaluadora y aprendizaje 

organizacional centrado en el diseño de un plan evaluable
30

. 

 

La referencia al proceso de construcción de capacidad evaluadora y aprendizaje 

organizacional quiere poner el acento en la importancia de vincular la evaluación y el 

seguimiento con el aprendizaje organizacional de la AVCD. Esto quiere decir que, lejos de 

limitar la evaluación a la rendición de cuentas, que, por supuesto es importante, aspira a que 

esta posibilite el aprendizaje y la toma de decisiones informada para aquellas personas 

implicadas en el plan. El objetivo es saber qué es lo que se hace, si se hace bien y, por 

supuesto, si es mejorable. 

 

Con tal propósito se hace necesario contar con un diagnóstico claro de las necesidades 

que se quieren abordar (evaluación de necesidades), los objetivos (realistas) que se pretenden 

alcanzar) y el modo en el que se pretenden alcanzar (teoría del cambio
31 

o del programa
32

, 

según autora), de tal manera que se pueda determinar en qué medida el grado en el logro de 

los objetivos fijados tiene que ver con la intervención, posibilitando aprendizajes y toma de 

decisiones informadas para la mejora de la misma. 

 

Se hace necesario, por tanto, diseñar un plan de evaluación donde se establezcan todas 

aquellas cuestiones relevantes respecto a la evaluabilidad del plan. Así, por ejemplo, el diseño 

del mismo debería aspirar a orientarse por la máxima de ñmenos es m§sò puesto que este no 

puede ser visto como ñun lastreò, sino como una herramienta clave en la gestión cotidiana. En 

este sentido, la elaboración previa en el diseño del plan es crítica para dar con aquellas 

preguntas e indicadores críticos y los modos a través de los cuales se va a recabar la 

información necesaria para poder evaluarlos. 

El diseño del Plan de Evaluación, en el marco de un proceso de construcción de 

capacidad evaluadora y pivotando sobre un sistema de seguimiento y evaluación dinámico, no 

cabe duda de que va a exigir un primer esfuerzo significativo en la fase de diseño del próximo 

Plan Director pero que, sin lugar a dudas, repercutirá favorablemente sobre la utilidad del 

mismo a lo largo de la implementación del plan y pondrá en valor todo el saber hacer de la 

AVCD. 

 

 

 

 

 
                                                           
30 

Entendida esta ñevaluabilidadò como el grado en que el plan puede ser evaluado de manera confiable y creíble. 
31

 WEISS, C. H. (1998). Evaluation (Second Edition). Upper Saddle River (Nueva Jersey): Prentice Hall. 
32

 FUNNEL, S. C., y P. J. ROGERS (2011). Purposeful Program Theory. Effective use of theories of change and logic models. San 
Francisco (California): Jossey-Bass. 
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4. Recomendaciones, 
aprendizajes y retos para el IV 

Plan Director 
 



 


